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PRESENTACIÓN 
 La energía es un factor de primordial importancia para impulsar el crecimiento económico y 

garantizar mayores oportunidades para los mexicanos de hoy y mañana. Por ello, el Gobierno Federal trabaja 
para asegurar un suministro confiable, de calidad y a precios competitivos de los insumos energéticos que 

demandan los consumidores. Adicionalmente, ha promovido el uso eficiente y sustentable de la energía y se 
ha impulsado la diversificación de nuestra matriz energética. 
 

En este marco, la Secretaría de Energía, con base en los Artículos 93 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 8 de la Ley de 

Planeación, da cumplimiento a la presentación, ante el H. Congreso de la Unión, del Tercer Informe de 
Labores de esta Administración. En él, se da cuenta de las principales acciones y resultados de la Secretaría, 
así como de sus entidades y organismos coordinados. Lo anterior en el ámbito de sus atribuciones y en el 

marco de los objetivos y estrategias delineadas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y en el 
Programa Sectorial de Energía 2007-2012. 

 
En meses pasados se construyeron, a través del diálogo, importantes consensos que permitieron lograr una 
reforma sin precedentes al sector energético de nuestro país, aprobada por el Congreso de la Unión. Gracias 

a ella, se cuenta con nuevas instituciones como la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, y el Consejo Nacional de Energía. También se logró la reconfiguración 

del Consejo de Administración de Pemex y se crearon sus comités de apoyo. 
 
Se dotó al sector de un marco jurídico para promover la eficiencia energética y el uso de energías renovables. 

Derivado de ello, se publicó el Programa Especial para el Aprovechamiento de Energías renovables, con la misión 
de impulsar la seguridad y diversificación energéticas.  

 

Además de la reforma, se puso en marcha el Programa de Sustitución de Electrodomésticos para el Ahorro 
de Energía a nivel nacional, con el fin de sustituir refrigeradores y aires acondicionados ineficientes por 

nuevos aparatos ahorradores de energía.  
 
En materia de infraestructura, se inició la construcción de los túneles de conducción para prevenir 

contingencias en el Río Grijalva; se repotenciará la Central Termoeléctrica Manzanillo I, Unidades 1 y 2; y 
también se licitará un par de fibras oscuras en aquellas rutas en que CFE tenga capacidad disponible, 

después de cubrir las necesidades del Sistema Eléctrico Nacional.  
 
Además, se firmó el contrato para llevar a cabo la construcción y prestación del servicio de transporte de gas 

natural, a través de un gasoducto cuya trayectoria es de Manzanillo a Guadalajara. Asimismo, entraron en 
operación las plantas criogénicas 5 y 6 de la Cuenca de Burgos, que permitirán contar con una mayor 

capacidad de proceso para recuperar los hidrocarburos líquidos asociados al gas húmedo dulce.  
 
En materia de energías renovables, se adjudicaron los proyectos eólicos La Venta III y Oaxaca I, e inició la 

construcción de la red de transmisión asociada a los proyectos de Temporada Abierta y Oaxaca II, III y IV. 
En apoyo a la investigación se constituyeron los fideicomisos en hidrocarburos y para la sustentabilidad 

energética. En adición a ellos, la reforma incluyó el fondo para la transición energética y el aprovechamiento 
sustentable de la energía, así como el fideicomiso para apoyar el desarrollo de proveedores y contratistas de 
nuestro país. 

 
Con estos logros, nuestro país está dando pasos hacia adelante para conciliar nuestras necesidades de 

consumo de energía con el cuidado de los recursos naturales. Seguiremos trabajando intensamente y con una 
visión de largo plazo para superar los desafíos de los próximos años, y construir así los cimientos de una sociedad 
en la que todos podamos Vivir Mejor. 
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MISIÓN INSTITUCIONAL 
El sector energía tiene un papel estratégico en la vida nacional al generar la electricidad e hidrocarburos 

necesarios para las actividades productivas y la prestación de servicios públicos, aportar importantes ingresos 
fiscales y emplear directamente a un gran número de trabajadores. El sector energético representa un 

espacio económico totalmente integrado. Esta condición le permite promover el uso racional de los recursos 
que le son asignados, mediante la especialización de las entidades en funciones y actividades específicas. 
 

A tal efecto la Secretaría de Energía, como Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, tiene a su cargo el 
ejercicio de las atribuciones que le encomiendan las leyes, así como los reglamentos, decretos, acuerdos y 

órdenes del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. La Secretaría, para el ejercicio de sus atribuciones 
y cumplimiento de sus obligaciones como coordinadora de sector realiza, interviene y sujeta sus relaciones 
con las entidades paraestatales agrupadas, conforme a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal y 10, 80 y 90 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

 
Conforme al Programa Sectorial de Energía 2007-2012, la política energética del país busca asegurar el 
suministro de los energéticos necesarios para el desarrollo del país a precios competitivos, mitigando el 

impacto ambiental y operando con estándares internacionales de calidad; promoviendo también el uso 
racional de la energía y la diversificación de las fuentes primarias. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 

ESTRUCTURA DEL SECTOR ENERGÉTICO 
Bajo la coordinación de la Secretaría de Energía (SENER) en el sector energético nacional, Petróleos 

Mexicanos (PEMEX) y sus organismos subsidiarios, Comisión Federal de Electricidad (CFE) y Luz y Fuerza 
del Centro (LFC), son especialmente importantes por sus aportaciones a la sociedad en términos 
económicos y de servicios, así como por la magnitud de sus activos y operaciones.  

 
Básicamente, el sector energético agrupa a estas tres empresas en dos subsectores: hidrocarburos y 

electricidad. Incorpora, además, a otras entidades que son responsables, en el ámbito de su competencia, de 
brindar diversos productos y servicios de valor agregado. Por un lado, los institutos de investigación del 
sector: Mexicano del Petróleo (IMP), de Investigaciones Eléctricas (IIE) y Nacional de Investigaciones 

Nucleares (ININ), desarrollan trabajos de investigación científica, que proporcionan elementos de 
innovación tecnológica para que PEMEX, CFE y LFC aumenten su competitividad y ofrezcan mejores 

productos y servicios. Estos institutos promueven también la formación de recursos humanos 
especializados, con el fin de apoyar a las industrias petrolera y eléctrica nacionales. 
 

Adicionalmente, el sector energético se apoya en la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) cuyo 
principal objetivo es regular y supervisar la exploración y extracción de petróleo, así como las actividades de 

proceso, transporte y almacenamiento que se relacionen directamente con los proyectos de exploración y 
extracción de hidrocarburos. La Comisión Reguladora de Energía (CRE) participa impulsando el desarrollo 
eficiente de las industrias de gas natural y electricidad. Por su parte, la Comisión Nacional para el Uso 

Eficiente de la Energía (CONUEE) promueve tanto el uso racional y eficiente de la energía como la 
utilización de energías renovables y finalmente, es mediante la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias (CNSNS) que se supervisan los niveles de seguridad en las instalaciones nucleares y 
radioactivas en los sectores de energía, salud, industria, comercio e investigación y se vigila el cumplimiento 
de la regulación en la materia. 
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ESTRUCTURA DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA 
Para el ejercicio de todas y cada una de las atribuciones que tiene conferidas la SENER, en el artículo 33 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se cuenta con una estructura orgánica básica 

compuesta por la Oficina del C. Secretario, tres Subsecretarías, una Oficialía Mayor, una Jefatura de Unidad, 
10 Direcciones Generales y tres órganos desconcentrados. 
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GASTO PROGRAMABLE 
GASTO PROGRAMABLE DEL SECTOR 

PRESUPUESTO APROBADO DEL RAMO 18: ENERGÍA-2009 
(millones de pesos) 

Concepto Gasto Porcentaje 
Total del Ramo 43,816.0 100.0 

Secretaría de Energía  (gasto directo) 964.1 2.2 

 Sector Central 690.7 1.6 

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 81.9 0.2 

Comisión Nacional para el Ahorro de Energía 58.9 0.1 

Comisión Reguladora de Energía 132.5 0.3 

Subsidios y transferencias 42,851.9 97.8 

Luz y Fuerza del Centro (Subsidios) 41,945.6 95.7 

Instituto de Investigaciones Eléctricas 162.6 0.4 

Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 443.7 1.0 

Instituto Mexicano del Petróleo 300.0 0.7 
FUENTE: SENER con datos de Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, 

Ramo 18 Energía, Análisis Administrativo Económico.  
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GASTO PROGRAMABLE 
SECRETARÍA DE ENERGÍA 

(millones de pesos) 

Concepto 

Ejercido 
2008 

Septiembre-
diciembre 

2009 
Autorizado 

Anual 
H. Cámara 

Ejercido 
2009 

Enero  
Agosto1 

Porcentaje 
de 

Avance 
2009 

Gasto programable  53,880.7 43,816.0 25,383.4 57.9 

Gasto directo 1,919.5 964.1 1,155.0 119.82 

Sector central 1,777.6 690.7 990.2 143.32 

Corriente 1,776.3 689.9 990.2 143.52 

Servicios personales 135.5 339.6 207.4 61.0 

Materiales y suministros 2.5 4.6 1.6 34.7 

Servicios generales 101.7 193.7 182.3 94.1 

Otras erogaciones 1,536.6 152.0 598.9 394.02 

Capital 1.3 0.7 0.02 2.8 

Inversión física 1.3 0.7 0.02 2.8 

Bienes muebles e inmuebles 1.3 0.7 0.02 2.8 

Obras públicas      

Otras erogaciones      

Inversión financiera      

Órganos Administrativos 
Desconcentrados 

141.9 273.4 164.8 60.3 

Comisión Nacional de Seguridad 

Nuclear  y Salvaguardias 
58.0 81.9 48.9 59.7 

Comisión Nacional para el Ahorro de 
Energía 

23.1 58.9 32.5 55.1 

Comisión Reguladora de Energía 60.8 132.5 75.5 56.9 

Comisión Nacional de Hidrocarburos   7.9  

Subsidios y transferencias 51,961.2 42,851.9 24,228.4 56.5 

Subsidios 21,595.7 41,945.6 23,630.6 56.3 

Luz y Fuerza del Centro 21,595.7 41,945.6 23,630.6 56.3 

Transferencias 30,365.5 906.3 597.8 65.9 

Petróleos Mexicanos 29,580.8     

Comisión Federal de Electricidad 229.9    

Instituto Mexicano del Petróleo 227.3 300.0 220.2 73.4 

Instituto de Investigaciones 
Eléctricas 

53.0 162.6 145.5 89.4 

Instituto Nacional de 

Investigaciones Nucleares 
274.5 443.7 232.1 52.3 

FUENTE: Gasto Directo.- Dirección de Programación y Presupuesto Sector Central, DGPyP, SENER. 
Subsidios y Transferencias.-  Elaboración propia con datos de  Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda, Módulo 
Control y Seguimiento, Ejercicios Fiscales  2008 y 2009. 
NOTA 1.- El ejercido enero-agosto 2009, se constituye con cifras definitivas enero-julio más cifras estimadas del mes de agosto. Para la estimación se considero 
el presupuesto modificado del mes de agosto. 
NOTA 2.- La variación en el Avance 2009 obedece al ejercicio de las aportaciones que realiza la SENER de conformidad con el artículo 254 bis de la Ley de 
Derechos (Fondos). 
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SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

FORTALECER LAS ATRIBUCIONES RECTORAS DEL 
ESTADO SOBRE LAS RESERVAS Y LA 
ADMINISTRACIÓN ÓPTIMA DE LOS RECURSOS, 
PROCURANDO EQUILIBRAR LA EXTRACCIÓN DE 
HIDROCARBUROS Y LA INCORPORACIÓN DE 
RESERVAS 
Las acciones de la SENER desarrolladas en el transcurso de la presente administración, se inscriben en el 

segundo eje rector del Plan Nacional de Desarrollo 2007-
 y se sustentan en la visión del México que se 

requiere en 2030. El objetivo es petitivos 
.  

 

El PND establece los objetivos y estrategias nacionales que son la base de los programas sectoriales, 
especiales, institucionales, regionales, y del proceso presupuestal que llevan a cabo las dependencias y las 

entidades paraestatales anualmente. De esta forma el Programa Sectorial de Energía 2007-2012 
(PROSENER), y el Programa Nacional de Infraestructura 2007-2012 (PNI), establecen los objetivos 
sectoriales y especiales, así como las metas que habrá de alcanzar el sector de hidrocarburos. 

 
El cuarto trimestre de 2008 marcó un cambio trascendental para México y para el desarrollo que tuvo la 

industria petrolera nacional durante las últimas siete décadas. El 28 de octubre de 2008, el Congreso de la 
Unión aprobó la reforma energética y un mes después se publicaron los siete decretos mediante los cuales 
se expiden, reforman, adicionan y derogan diversas leyes que en conjunto integran la reforma energética. 

Con ello culminaron los esfuerzos promovidos por la iniciativa del Ejecutivo Federal para fortalecer la 
rectoría del Estado sobre los recursos energéticos del país e impulsar la transición y sustentabilidad 

energéticas. 

La reforma energética garantiza la ejecución de las estrategias establecidas en el PND, y facilita el 
cumplimento del objetivo de asegurar un suministro confiable, de calidad y a precios competitivos de los 

insumos energéticos que demandan los consumidores. 

Para maximizar los beneficios de la reforma energética, PEMEX orienta sus acciones al cumplimiento eficaz 

de los mandatos que de ésta se derivan.  

 Reestructurar la industria petrolera para garantizar la eficiencia, minimizar costos y evitar duplicidad de 
funciones. 

 Elaborar el Plan de Negocios.  

 Incluir en las metas la mejora del desempeño ambiental y de la seguridad industrial. 

 Elaborar la estrategia para apoyar el desarrollo de proveedores nacionales. 

 Establecer un programa para garantizar un suministro y precios estables de amoniaco para la producción 
de fertilizantes. 

 Aumentar la transparencia en materia de contratos, deuda, proyectos de inversión y precios 
interorganismos, entre otros. 

En este contexto, durante 2009, PEMEX continuó el proceso de actualización de su Estrategia Institucional 
2006-2015, con el propósito de replantear el rumbo y quehacer de la industria petrolera. El proceso para 

definir la estrategia incluyó: i) la realización de un diagnóstico integral de la industria petrolera; ii) la 
definición por parte del Grupo Directivo de PEMEX de 15 iniciativas estratégicas; y iii) la revisión de las 

estrategias de los organismos subsidiarios. 
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Con estos elementos se realizó el análisis estratégico y la revisión de la misión y visión de PEMEX. 

 La estrategia institucional busca maximizar la creación de valor en el largo plazo de forma sustentable 
mediante cuatro líneas estratégicas: excelencia operativa, crecimiento, modernización de la gestión y 
responsabilidad social. 

 La ejecución de la estrategia se basa en dos elementos clave: mejora de la gestión (Sistema de Gestión 
por Procesos) y proyectos de inversión (Sistema Institucional de Desarrollo de Proyectos). 

 

Sistema de Gestión por Procesos 
Plantea un esquema de coordinación y gobernabilidad que busca la mejora continua  de la empresa a partir de sus procesos de negocio 

capturando las ventajas de la coordinación horizontal en las cuatro líneas de negocio: exploración y producción, elaboración de petrolíferos, 

de gas y petroquímicos básicos, y de petroquímicos distintos a los básicos.  

El SGP reconoce el papel central de la cadena de valor, representada en procesos sustantivos, y da atención homologada en procesos de 

soporte que son comunes a toda la empresa. La orientación por procesos tiene por objetivo el cliente. Los elementos del SGP son: 

-Gobernabilidad. Definición de estructuras, roles y responsabilidades para toma de decisiones y mejora de los procesos. 

-Ingeniería de procesos. Determina el diseño y optimización de los procesos. 

-Portafolio de proyectos de mejora de procesos de negocio. Priorizar y autorizar proyectos con criterios de alineación a la estrategia. 

-Arquitectura tecnológica integral. Definiciones y estándares de tecnologías de información para la habilitación de los procesos. 

-Coordinación. Esquemas y mecanismos para la interacción entre procesos y la gestión de los proyectos de mejora. 

-Evolución cultural. Estrategias para alinear la cultura organizacional a las prácticas del Modelo de Gestión por Procesos. 

 
Sistema Institucional de desarrollo de Proyectos 
Integra un conjunto de criterios, procedimientos y prácticas que definen el Proceso de Gestión de Proyectos de PEMEX. El objetivo es 

establecer las prácticas para minimizar cambios de alcance, operativos y presupuestales de los proyectos en fase de ejecución, y dar 

certidumbre en los costos y tiempos previstos de ejecución y arranque, así como en la operatividad del proyecto. 

La implantación del SIDP garantiza la alineación estratégica y la ejecución exitosa de los proyectos de infraestructura. La metodología parte 

de la identificación de las fases del proyecto: diseño y acreditación del proyecto (visualización, conceptualización y definición); ejecución y 

seguimiento del proyecto; y evaluación del proyecto (ex post). 

 

 

Reforma Energética 

 El 28 de octubre de 2008 el Congreso de la Unión aprobó una Reforma Energética, con lo cual culminó 
un debate nacional que tuvo una amplia participación social. Con ello se  actualizó un marco normativo 
que estuvo vigente por más de 70 años en el sector hidrocarburos, y se incorporan nuevos instrumentos 
legales para la transición y sustentabilidad energéticas.   

 Las iniciativas aprobadas  dotan a PEMEX de mayor autonomía de gestión, amplían la transparencia en 
su administración, propician una mayor rendición de cuentas, aprovechan mejor los recursos 
tecnológicos disponibles y multiplican su capacidad de operación, al tiempo que establecen los 
mecanismos para garantizar la seguridad energética de las futuras generaciones y para sentar las bases 
para la transición energética de México.  

 Lo anterior en un contexto en el que también se fortaleció la Rectoría del Estado en el sector 
energético. Como parte del proceso de instrumentación de la reforma, se han tenido los siguientes 
avances: 
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- Se crea la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), misma que se instaló el 15 de mayo de 2009 
como órgano desconcentrado de la SENER. Su objetivo es proporcionar los elementos técnicos para 
el diseño y definición de la Política Nacional de Hidrocarburos. Asimismo, la CNH realizará la 
evaluación y el dictamen técnico de los 
proyectos de exploración y explotación de 
hidrocarburos. Este punto es fundamental 
para garantizar la maximización de la tasa de 
recuperación de hidrocarburos en el país. 

 Asimismo, la CNH debe establecer los 
lineamientos técnicos  para que PEMEX 
diseñe la ruta óptima tanto para la 
exploración, como para la explotación 
de carburos de hidrógeno en el país; 
adicionalmente, esta Comisión regulará 
las actividades de exploración y 
producción de PEMEX.  

 Por otra parte, la CNH evaluará y 
dictaminará los proyectos de 
exploración y desarrollo de PEMEX, 
emitiendo un juicio sobre los niveles de 
producción, las reservas a restituir y los 
montos de inversión con el fin de 
optimizar la asignación de recursos e 
implementar nuevas tecnologías. 

 Principalmente, la Comisión  regulará y 
supervisará la exploración y extracción 
de  carburos de hidrógeno, así como las 
actividades de proceso, transporte y 
almacenamiento relacionadas 
directamente con los proyectos de exploración y extracción de hidrocarburos. 

- El 28 de mayo de 2009 se instaló el Consejo Nacional de Energía y se expidieron sus reglas de 
funcionamiento, mismas que se publicaron el 31 de julio en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
con lo cual se sientan las bases para que el órgano colegiado apoye a la SENER en el diseño de la 
planeación energética a mediano y largo plazos. Para promover la participación ciudadana en las 
tareas de planeación, el Consejo contará con un Foro Consultivo en el que participarán, 
dependiendo de los temas a considerar, representantes de los tres órdenes de gobierno; de 
instituciones públicas de educación superior e investigación científica y de los sectores social y 
privado. 

- Como parte de las acciones dirigidas a propiciar un nuevo gobierno corporativo eficaz, que permita  
una mejor conducción estratégica y basada en las mejores prácticas internacionales, el 14 de mayo 
de 2009 se instaló el nuevo Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, presidido por el 
Titular de la SENER, que incluye a cuatro consejeros profesionales, ratificados por el H. Senado de la 
República. El Consejo ha sesionado en cuando menos cinco ocasiones desde su instalación. 
Asimismo, se establecieron los siete comités de apoyo del Consejo de Administración, cuyos trabajos 
contribuyen al objetivo de generar de valor y a vigilar el desempeño de la Paraestatal1. 

- Para contribuir al esquema de transparencia y rendición de cuentas de PEMEX, en la Reforma 
Energética se incluyó la obligación de entregar de forma trimestral al Congreso de la Unión un 
informe respecto de la operación y gestión de la paraestatal. Los informes correspondientes a los dos 
primeros trimestres del año han sido ya entregados al Congreso y se han hecho públicos a través de 
los sitios de Internet de PEMEX y de la SENER. 

- Adicionalmente, en la Ley de Petróleos Mexicanos se establece la creación por parte del Gobierno 
Federal de un Fideicomiso Público para Promover el Desarrollo de Proveedores y Contratistas 
Nacionales para la Industria Petrolera Estatal, a fin de aumentar el contenido nacional, con 

                                                           
1
 

mejores  prácticas de gobierno corp  

 

La Reforma Energética marcó un precedente en 
la historia reciente del país, al adicionar, 
modificar y promulgar leyes que permiten contar 
con mejores herramientas legislativas para 
asegurar la sustentabilidad energética de la 
nación. 

Contenido de la Reforma 

 Ley de Petróleos Mexicanos 

 Ley para el Aprovechamiento de Energías 
Renovables y el Financiamiento de la 
Transición Energética 

 Ley para el Aprovechamiento Sustentable 
de la Energía 

 Ley de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos 

 Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo 

 Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal 

 Ley de la Comisión Reguladora de Energía 
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atención especial a las pequeñas y medianas empresas (Pymes). El 25 de febrero de 2009 se 
formalizó el contrato para la constitución del Fideicomiso. Este esfuerzo tiene como objetivo 
fundamental lograr que la proveeduría nacional constituya uno de los pilares de la generación de valor 
para PEMEX, en beneficio de la sociedad.  

- Con el fin de contribuir a una mejor administración de los hidrocarburos, PEMEX lleva a cabo diversas 
acciones que fortalecen su operación y se agrupan en cuatro ejes: 

 Excelencia operativa. Mejoramiento de la planeación, administración y financiamiento de 
proyectos mediante la implantación del Sistema Institucional de Desarrollo de Proyectos (SIDP), 
misma que inició en 2007; acelerar la implantación del Sistema de Gestión por Procesos (SGP), 
para coordinar actividades de soporte y tareas comunes a toda la organización, y maximizar el 
valor económico; y, en materia de confiabilidad operativa, la instrumentación del modelo 
PEMEX-Confiabilidad, que permitirá la operación continua de las plantas, incrementar sus 
rendimientos y reducir los riesgos asociados a los procesos productivos. 

 Crecimiento. Instrumentación de una nueva estrategia de exploración, que considera de manera 
integral la evaluación del potencial petrolero, la incorporación de reservas (aumentar la tasa de 
restitución de reservas probadas de hidrocarburos a más de 100%) y la delimitación de 
yacimientos, con lo que se busca fortalecer la viabilidad futura de PEMEX mediante el 
incremento y reclasificación de reservas en el mediano y largo plazos; incrementar la capacidad 
de producción de petrolíferos en el territorio nacional y reducir las importaciones de estos 
productos; concentrar la producción de petroquímicos en cadenas rentables e impulsar el 
desarrollo de la petroquímica nacional a partir del proyecto Etileno XXI; y robustecer el 
suministro de gas natural en el territorio nacional. 

 Modernización de la gestión. Establecimiento de un esquema de evaluación del desempeño basado en 
metas y objetivos específicos y mejorando la gestión y las estrategias de financiamiento de los 
proyectos, al tiempo que se propicia una mayor rendición de cuentas. 

 Responsabilidad social. Fortalecimiento del desempeño ambiental de la empresa, que contempla la 
captura de oportunidades operativas, la sustentabilidad de las inversiones y el compromiso social 
comunitario. 

 

El 28 de noviembre de 2008, como parte de decretos que integran la Reforma Energética, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía (CRE)  

 Con estas enmiendas, la CRE mantiene total autonomía técnica y operativa, se le otorga además plena 
autonomía de gestión y decisión y se amplió el espacio regulativo de la administración pública para 
incluir la regulación del transporte y distribución de bioenergéticos, gas, de los productos que se 
obtengan de la refinación del petróleo y de los petroquímicos básicos, que se realice por medio de 
ductos, así como los sistemas de almacenamiento que se encuentran directamente vinculados a los 
sistemas de transporte o distribución por ducto, o que forman parte integral de las terminales de 
importación o distribución, de dichos productos. 

Por otra parte, conforme a las reformas y adiciones realizadas a la Ley Federal de Derechos en materia de 
hidrocarburos, el 1 de octubre de 2007 y específicamente en lo dispuesto en el artículo noveno transitorio, 
al 31 de agosto de 2009 PEMEX ha presentado cuatro informes trimestrales de seguimiento del Programa 

para Incrementar la Eficiencia Operativa 2008-2012 (PEO), en los cuales da a conocer el avance de las 
acciones planteadas y el grado de cumplimiento de los indicadores asociados a las metas establecidas en 

dicho programa. 

 PEMEX reporta en los informes trimestrales las acciones que está llevando a cabo, así como las medidas 
correctivas y de mejora que implementará para incrementar la eficiencia operativa del corporativo y de 
los organismos subsidiarios, mientras que la Secretaría de Energía emite sus observaciones a los 
informes y las envía al H. Congreso de la Unión a finales de febrero, mayo, agosto y noviembre de cada 
año. 

 Adicionalmente, en cumplimiento al mismo artículo noveno transitorio de la Ley Federal de Derechos y 
de conformidad con los lineamientos publicados por la SENER en el Diario Oficial de la Federación, el 
10 de julio de 2008, PEMEX ha reportado semestralmente una lista de indicadores operativos y 
financieros, la cual se ha hecho del conocimiento público a través de su publicación en la página de 
Internet de la SENER. 
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- Como parte de las acciones que buscan mejorar el desempeño de PEMEX, la paraestatal firmó un 
convenio de desempeño con la SENER, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la 
Secretaría de la Función Pública (SFP). En dicho instrumento se establecen acciones para modernizar 
y mejorar la prestación de los servicios públicos, promover la productividad en el desempeño de las 
funciones y reducir los gastos de operación, a fin de incrementar la eficiencia y eficacia en la gestión 
pública de PEMEX. Para lograr lo anterior, se establecen compromisos e indicadores que deberá 
cumplir el organismo. 

 

Revisión del marco jurídico 

 El 28 de noviembre de 2008 se publicó en el DOF el decreto por medio del cual el Poder Legislativo 
Federal emitió la Ley de Petróleos Mexicanos y las modificaciones a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. Las reformas legales en esta materia formaron parte del paquete de 
Reforma Energética. 

- En este contexto, la nueva Ley de Petróleos Mexicanos tiene entre sus objetivos principales los 
siguientes: a) instalar una nueva estructura administrativa con mayores facultades de decisión y 
administración, lo cual incluye un nuevo esquema de gobierno corporativo, una nueva conformación 
del Consejo de Administración, y la integración de siete comités de apoyo al Consejo, b) crear un 
régimen contractual específico para enfrentar con mayor flexibilidad la incertidumbre que caracteriza 
la industria petrolera, optar por modalidades especiales de contratación y tener esquemas de 
contratación más eficientes, c) dotar de mayor autonomía para integrar y ejecutar su presupuesto, d) 
permitirle una mayor capacidad de ejecución e) crear un régimen específico de deuda, f) establecer 
nuevos esquemas para impulsar proveedores y contratistas, y g) ofrecer a la industria de los 
fertilizantes un suministro confiable y contratos con el propósito de apoyar a los productores 
agropecuarios. 

Es preciso destacar también, que la SENER está concluyendo el proyecto de Reglamento de la Ley 
de Petróleos Mexicanos 

 . 

- Por su parte, la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo fue 
modificada con el propósito de resolver el desafío para que nuestra industria garantice el suministro 
de energéticos en los próximos años y se asegure la maximización de la riqueza petrolera en beneficio 
de la Nación, todo ello sin comprometer los principios establecidos en la Constitución General de la 
República en materia de hidrocarburos.  

 De esta manera, las reformas a esta Ley Reglamentaria tienen entre sus objetivos principales los 
siguientes: a) elevar la velocidad a la que se descubren nuevos yacimientos e incorporan reservas; 
b) revertir la declinación en la producción nacional de hidrocarburos; c) desarrollar la tecnología 
para extraer el petróleo que se encuentra en yacimientos, en lo particular localizado en aguas 
profundas; e) multiplicar la actual capacidad de ejecución de PEMEX, principalmente por medio 
de nuevos esquemas contractuales para apoyo a sus actividades por parte de empresas 
especializadas; f) incrementar la capacidad de producción, refinación, transporte, 
almacenamiento y distribución de hidrocarburos; g) aumentar la calidad de los combustibles, así 
como su producción en la cantidad suficiente, y h) fortalecer las actividades de regulación y 
vigilancia del Ejecutivo Federal sobre la paraestatal y los particulares que participen en la 
industria en los términos del marco legal.  

o Además, actualmente, se elabora un proyecto de Reglamento de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo. 

- Derivado de lo anterior, los Reglamentos constituyen una herramienta fundamental para proveer a la 
observancia del nuevo marco jurídico de PEMEX, pues además de desarrollar en el ámbito 
administrativo las disposiciones contenidas en las Leyes, de éstos se desprende la instrumentación 
secundaria de los mecanismos normativos y programáticos fundamentales para alcanzar los objetivos 
planteados por el Estado Mexicano en la actuación y desempeño de PEMEX y sus Organismos 
Subsidiarios, nuestra industria petrolera nacional, y las autoridades encargadas de su regulación, 
vigilancia y supervisión. 

 La problemática que se busca atender es la necesidad de proporcionar nuevos esquemas corporativos 
para aumentar la transparencia, y mejorar la gestión, desempeño y operación de PEMEX; la 
implementación de contrataciones más eficientes y flexibles; aumentar la producción de petróleo y la 
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capacidad de refinación, a manera de reducir significativamente la dependencia del exterior, sin 
sobrecargar deuda ni afectar las finanzas públicas; cerrar brechas de incorporación de nueva tecnología; 
apoyar a los productores agropecuarios mediante nuevos mecanismos de suministro de insumos, y 
reducir el número de accidentes de la industria y  la gravedad de los mismos. 

 

Reservas de hidrocarburos  

En el marco de la Estrategia Institucional de PEMEX, las acciones en exploración y producción de 
hidrocarburos se agrupan en las categorías que conforman la cadena de valor de estas acciones, así como en 

las actividades de soporte, entre las que destacan los servicios de perforación y mantenimiento de pozos, 
logística y servicios marinos, construcción de obras, transporte de hidrocarburos, y seguridad y medio 
ambiente. Estas iniciativas, junto con las acciones específicas constituyen el programa de trabajo en 

exploración y producción 2007-2015. La cadena de valor considera seis etapas claves:  

 Evaluación del potencial petrolero. Evaluar el potencial petrolero, su riesgo asociado y su valor 
económico a nivel cuenca y sistema petrolero. 

 Incorporación de reservas. Descubrir y evaluar reservas de hidrocarburos de acuerdo con una estrategia 
exploratoria aprobada, maximizando el valor económico agregado. 

 Delimitación de yacimientos. Determinar la distribución espacial de los yacimientos descubiertos y 
reducir la incertidumbre en las reservas estimadas mediante la adquisición de nueva información. 

 Desarrollo de campos y optimización. Planear y elegir la estrategia óptima de explotación para 
maximizar el valor económico agregado de las reservas.  

 Explotación de yacimientos. Ejecutar, controlar y evaluar la operación de pozos e infraestructura de 
explotación, con base en la estrategia seleccionada. 

 Acondicionamiento y distribución primaria. Transportar, acondicionar y distribuir los hidrocarburos 
producidos, satisfaciendo la necesidad del cliente, en términos de calidad y oportunidad. 

Los trabajos desarrollados en cada una de las etapas arrojaron los resultados que se presentan a 

continuación: 

 Al 31 de diciembre de 20082 las reservas totales de hidrocarburos (3P)3 probadas, probables y 
posibles se ubicaron en  43,562.6 millones de barriles de petróleo crudo equivalente. De éstas 33% son 
reservas probadas, 33% probables y 34% posibles.  

- Derivado de los trabajos de exploración durante 2008 se incorporó una reserva 3P de 1,482.1 
millones de barriles de petróleo crudo equivalente. Las reservas 3P incorporadas por descubrimiento 
superaron 40.7% las adiciones por este mismo concepto de 2007.  

 Los desarrollos incrementaron las reservas 3P en 206.6 millones de barriles de petróleo crudo 
equivalente y las revisiones las redujeron en 1,157.8 millones de barriles. Considerando las 
adiciones, revisiones y desarrollos, se restituyeron 530.9 millones de barriles de petróleo crudo 
equivalente en reservas 3P. 

- En cuanto a las reservas probadas (1P), en 2008, se agregaron 1,041.6  millones de barriles de 
petróleo crudo equivalente. La mayor contribución la hizo la Región Marina Suroeste (524.1 millones 
de barriles) seguida por la Región Marina Noreste (377.2 millones de barriles). La Región Norte aportó 
144.5 millones de barriles y la Región Sur tuvo una reducción de 4.2 millones de barriles. Las reservas 
1P adicionadas en 2008, incluyen los rubros de la cadena de valor tales como descubrimientos, 
delimitaciones, revisiones y desarrollos, y se cuantificaron conforme a los lineamientos de la Comisión 
de Valores de Estados Unidos (SEC por sus siglas en inglés).  

                                                           

2
 Las reservas se certifican el 1 de enero de cada año. 

3
 Se define 1P como reserva probada; 2P es la suma de reserva probada más probable; y 3P es la suma de reserva probada más 

probable más posible 
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 Del total de reservas probadas: 

- Un monto de 10,196 millones de barriles de petróleo crudo equivalente son desarrolladas, lo que 
significa que podrán ser recuperadas con la infraestructura actual e inversiones moderadas. Cabe 
mencionar que 74% de estas reservas se ubican en los complejos Cantarell, Ku-Maloob-Zaap y 
Antonio J. Bermúdez y en los campos Jujo-Tecominoacán, Ixtal, Bolontikú, Caan, May y Chuc. Por 
región, 64% del volumen se localiza en los campos de las regiones marinas y 36% en campos de las 
regiones norte y sur.   

- Las reservas probadas no desarrolladas, -volúmenes que requieren de pozos e infraestructura 
adicional para su producción-, ascienden a 4,111 millones de barriles de petróleo crudo equivalente. 
A este respecto,  56% de este volumen se concentra en los complejos Ku-Maloob-Zaap y Antonio J. 
Bermúdez y en los campos Jujo-Tecominoacán, Sihil, Tsimín, May, Ayatsil y Yaxché. Las regiones 
marinas agrupan 50% de esta categoría de reservas, mientras que las regiones terrestres contienen el 
otro 50%.  

 Los descubrimientos más importantes de 2008 se ubicaron en la porción marina de las cuencas del 
sureste. 

- En la porción marina se descubrieron reservas 3P por 1,262.8 millones de barriles de petróleo crudo 
equivalente, 85.2% del volumen total incorporado a nivel nacional. Los descubrimientos 
sobresalientes fueron los realizados por los pozos Pit-DL1, Ayatsil-DL1 y Kambesah-1, de la Región 
Marina Noreste, que aportaron 813.5 millones de barriles, en tanto que los pozos Tecoalli-1, Tsimin-
1, Xanab-DL1 y Yaxché-DL1, de la Región Marina Suroeste, contribuyeron con 449.3 millones de 
barriles. 

- La Región Sur incorporó 110.1 millones de barriles de petróleo crudo equivalente con la terminación 
de los pozos Teotleco-1 y Rabasa-101. 

- La Región Norte aportó 109.2 millones de barriles de petróleo crudo equivalente, con los pozos 
exploratorios Cali-1, Peroné-1, Grande-1, Murex-1 y Ricos-1001, del Activo Burgos, y Aral-1, Aris-1, 
Cauchy-1, Kabuki-1 y Maderaceo-1, localizados en Veracruz. 

 Las actividades exploratorias realizadas durante el primer semestre de 2009, permitieron incorporar 
reservas 3P por 323.6 millones de barriles de petróleo crudo equivalente. El 95% de estos 
descubrimientos se ubicaron en las Cuencas del Sureste, tanto en su porción terrestre como marina, 
mientras que el restante 5% fue descubierto en las cuencas gasíferas de Burgos y Veracruz localizadas 
en la Región Norte.  

 

 

 RESERVAS DE HIDROCARBUROS Y TASA DE 

RESTITUCIÓN, 2001-2008 

 

Año 

Reservas1/  

( Miles de millones de 
barriles de petróleo 
crudo equivalente ) 

Incorporación 
de reservas 3P 

por 
descubrimiento 
(millones de 
barriles de 

petróleo crudo 
equivalente) 

Tasa de 

restitución 

integrada de 

reservas 

probadas 

1P2/  

(%) 

Tasa de 

restitución 

integrada de 

reservas3/   

(%) 1P 2P 3P 

2001 30.8 42.7 53.0 215.7 n.d. -114.4 

2002 20.1 37.0 50.0 611.8 n.d. -93.6 

2003 18.9 34.9 48.0 708.8 25.5 -25.5 

2004 17.6 33.5 46.9 916.2 22.7 30 

2005 16.5 32.3 46.4 950.2 26.4 69 

2006 15.5 30.8 45.4 966.1 41.0 35.7 

2007 14.7 29.9 44.5 1,053.2 50.3 44.3 

2008 14.3 28.8 43.6 1,482.1 71.8 36.6 
1/  Al 31 de diciembre de cada año. Se define 1P como reserva probada; 

2P es la suma de reserva probada más probable; y 3P es la suma de 
reserva probada más la probable más la posible. 

2/  Se refiere a todas las variaciones de reservas probadas generadas por 
descubrimientos, delimitaciones, desarrollo y revisiones, divididos 
entre la producción en un periodo de tiempo determinado. 

3/  Se refiere al resultado de dividir la suma del volumen de hidrocarburos 
incorporado por descubrimiento, más desarrollos y delimitaciones, 
más revisiones, entre la producción extraída en un periodo de tiempo 
determinado. 

     n. d. No disponible. 

FUENTE: Petróleos Mexicanos. 

 

 

14.3

14.5

28.8

14.7

43.6

ProbadasProbables 2P Posibles 3P

RESERVAS AL 31 DE DICEMBRE DE 2008

(Miles de m illones de barriles de petróleo crudo equivalente)

Crudo:

Condensados y

Gas natural seco:

líquidos de planta:

FUENTE: Petróleos Mexicanos.

72.7 71.5 72.1 68.9 71.0

10.2    8.6    9.4    9.0    9.3

17.1 19.9 18.5 22.1 19.7

Participación porcentual:
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- A nivel regional destacan los descubrimientos realizados en la Región Sur, donde los pozos Bajlum-1 
y Bricol-1 aportaron producciones iniciales de 7,200 y 5,216 barriles por día de aceite ligero, 
respectivamente, e incorporaron reservas 3P por 85.6 y 89.9 millones de barriles de petróleo crudo 
equivalente, respectivamente. Dada su cercanía a infraestructura de explotación, en la actualidad 
contribuyen a la producción de esta región con más de 14 mil barriles de aceite y ocho millones de 
pies cúbicos diarios de gas. 

- En la Región Marina Noreste, el pozo Tekel-1 tuvo una producción inicial de 4,996 barriles por día de 
aceite negro, este descubrimiento permitió adicionar reservas 3P por 131.6 millones de barriles de 
petróleo crudo equivalente. Finalmente, los descubrimientos en la Región Norte han sido en su 
totalidad de gas no asociado, mediante los pozos Artimón-1, Barunda-1, Cucaña-1 y Palmaro-1, los 
tres primeros pozos del Activo Integral Burgos y el otro del Activo Integral Veracruz, que 
conjuntamente adicionaron 16.7 millones de barriles de petróleo crudo equivalente de reserva 3P. 

 La tasa de restitución de las reservas probadas (1P) 4, se ubicó en 71.8%, equivalente a 21.5 puntos 
porcentuales por encima de la tasa registrada al inicio de la presente administración. Además, esta tasa 
de restitución de reservas probadas fue la más alta desde la adopción de los lineamientos 
internacionales para reservas probadas. El resultado obtenido supera el objetivo de 61% que se 
estableció en el PROSENER para 2008. La meta programada en el escenario sobresaliente consignada 
en este programa para 2012 es de 100%, manteniendo niveles competitivos en costos de 
descubrimiento y desarrollo. 

- El promedio anual de la tasa de declinación de reservas 1P, o probadas, se ha reducido de 6% en 
el periodo 2005-2006, a  4% en el periodo 2007-2008. 

 

 

                                                           

4
 La tasa de restitución integrada de reservas probadas es el resultado de dividir la suma del volumen de hidrocarburos por 

descubrimiento, más desarrollos y delimitaciones, más revisiones entre la producción extraída en un periodo de tiempo 

determinado. 
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FORTALECER LA EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 
DE CRUDO Y GAS, LA MODERNIZACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DE REFINACIÓN, 
EL INCREMENTO EN LA CAPACIDAD DE 
ALMACENAMIENTO, SUMINISTRO Y TRANSPORTE, 
Y EL DESARROLLO DE PLANTAS PROCESADORAS 
DE PRODUCTOS DERIVADOS Y GAS. 
 

Fortalecimiento de la exploración y producción de crudo y gas 

 Con la emisión de la Ley de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, el Estado mexicano ha 
establecido un mandato claro a la CNH para la determinación de la política sobre la restitución de 
reservas, la asignación o cancelación de las asignaciones petroleras para fines de exploración y 
explotación y los permisos para el reconocimiento y la exploración superficial de áreas para fines de 
exploración y explotación petrolíferas.  

- La CNH será la responsable de asegurar el cumplimiento de los siguientes objetivos: 

 Elevar el índice de recuperación y la obtención del volumen máximo de petróleo crudo y de gas 
natural en el largo plazo, en condiciones económicamente viables, de pozos, campos y 
yacimientos abandonados, en proceso de abandono y en explotación. 

 La reposición de las reservas de hidrocarburos, como garantes de la seguridad energética de la 
Nación y a partir de los recursos prospectivos, con base en la tecnología disponible y conforme a 
la viabilidad económica de los proyectos. 

  La utilización de la tecnología más adecuada para la exploración y extracción de hidrocarburos, en 
función de los resultados productivos y económicos. 

  La protección del medio ambiente y la sustentabilidad de los recursos naturales, en exploración y 
extracción petrolera. 

  La realización de la exploración y extracción de hidrocarburos, cuidando las condiciones 
necesarias para la seguridad industrial. 

  La reducción al mínimo de la quema y venteo de gas e hidrocarburos durante su extracción. 

- Desde el 15 de mayo de 2009, con el nombramiento de los cinco Comisionados, las principales 
actividades de la CNH han sido las siguientes: 

 Definición del Reglamento Interno. 

 Elaboración del documento metodológico para definir la política de hidrocarburos nacional. 

 Identificación de diversas áreas con potencial de hidrocarburos que requieren ser exploradas 

 Inicio del estudio técnico de Cantarell para determinar tanto el balance óptimo de materia del 
yacimiento como las acciones operativas para atenuar la declinación del yacimiento. 

 Inicio del estudio técnico de Chicontepec para determinar el plan estratégico de explotación que 
permita: detectar regiones con mayor permeabilidad, espesores de las trampas con hidrocarburos, 
sistema de producción artificial óptimos y sistemas de recuperación mejorada 

 Se propuso a la SENER la plataforma de producción e incorporación de reservas 2010-2014, con 
base en el potencial adicional estimado por la CNH. 

De esta forma, en 2009 la CNH inició operaciones con un papel fundamental en el desempeño de sus 
facultades; esto permitirá  transparentar y evidenciar el proceso de evaluación de proyectos, asignación de  
áreas a explorar y explotar por parte de PEMEX Exploración y Producción y establecer las bases técnicas y 
económicas en la evaluación del sector energético. 
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Registro y catastro petroleros 

Con el propósito de dar cumplimiento a las atribuciones de la SENER continuó la actualización y el 

seguimiento del catastro petrolero, a través de tres sistemas de información geográfica que para tal efecto se 
dispone: Arc View GIS, Sistema Integral de Información Geográfica para el Catastro Petrolero (SIIGCAP) y la 

base de datos del Sistema Único de Datos e Información Técnica de PEMEX Exploración y Producción 
(@ditep). 

 El sistema de información geográfica Arc View GIS, cuenta con información vectorial y alfanumérica de 
instalaciones petroleras ligadas a través de un identificador único, a la información gráfica y de atributos 
de los bienes petroleros contemplados en el SIIGCAP y @ditep. 

 Con el sistema Arc View GIS, se han georeferenciado 170 polígonos de los proyectos de exploración 
superficial clasificados en sísmica 2D y 3D, así como 28,727 registros de pozos, entre los que se 
reportan tanto oportunidades exploratorias como localizaciones, todo clasificado por: número de pozo; 
campo; activo; región; tipo de pozo; inicio y término de perforación; fin de terminación; estado original, 
actual y operacional del pozo, entre otros. 

Se vincularon y revisaron los límites de los campos petroleros de los Regiones Marinas, Norte y Sur de 

Pemex Exploración y Producción.  

 En el marco de los compromisos establecidos para la implementación del portal ejecutivo, la SENER 
cuenta con el Portal Interactivo PEP-SENER con acceso exclusivo para el personal autorizado de la 
SENER. El Portal permite consultar diferente información técnica relacionada con las actividades 
desarrolladas por PEMEX Exploración y Producción, así como un mapa interactivo en el que se presenta 
la delimitación de los principales campos productores de hidrocarburos en el país. En este mapa, es 
posible consultar gráficas de producción por Región, Activo y Campo, por el tipo de hidrocarburo que 
están produciendo, por periodo en años de un intervalo de tiempo solicitado e incluso por producción 
acumulada. 

 Durante el segundo semestre de 2008 la Unidad Corporativa de Información Geográfica de PEMEX 
(SICORI) estableció un enlace al sistema Geopemex 3D  para la visualización de la información de 
instalaciones de superficie de PEMEX, dicho sistema cuenta con cartografía de la SEDENA en 
cubrimiento Nacional, modelos digitales de terreno, incluyendo datos relativos a pozos y derechos de 
vía de ductos, así como el acervo de imágenes de satélite con que cuenta el SICORI. 

 

Por otra parte, entre septiembre 2008 y agosto 2009 se validaron los datos técnicos de ubicación de 18 
permisos de exploración superficial y se georeferenciaron en el Sistema Arc View GIS; dichos permisos se 
inscribieron en el libro de Registro Petrolero correspondiente. De los permisos registrados, 4 fueron para 

estudios sísmicos marinos y 14 para estudios sísmicos terrestres. La exploración sísmica se concentro 
principalmente en los estados de Veracruz, Tabasco, Coahuila, Campeche y Tamaulipas. Únicamente cuatro 

del total de los permisos fue para realizar estudios sísmicos 2D, mientras que el resto fueron permisos para 
estudios sísmicos 3D.  

 De igual forma, se atendieron ocho solicitudes de asignación petrolera para actividades de exploración y 
explotación de hidrocarburos ubicadas en la Plataforma Continental del Golfo de México, frente a las 
costas de los estados de Tabasco y Veracruz. 

- Al mes de agosto de 2009 se han otorgado y registrado 1,624 asignaciones petroleras para realizar 
trabajos de exploración y explotación de hidrocarburos, tanto en áreas terrestres como marinas del 
territorio nacional. 
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PERMISOS DE EXPLORACIÓN SUPERFICIAL OTORGADOS 
 

Permiso Tipo de Permiso Área o Estado 

Sísmica 3D Terrestre Tamaulipas 

Sísmica 3D Terrestre Coahuila, N.L 

Sísmica 3D Terrestre Tabasco 

Sísmica 3D Terrestre Veracruz 

Sísmica 3D Terrestre Veracruz, Oaxaca 

Sísmica 3D Terrestre Tamaulipas 

Sísmica 3D Terrestre Tabasco, Chiapas 

Sísmica 3D Terrestre Veracruz 

Sísmica 3D Terrestre Tabasco 

Sísmica 3D Terrestre Veracruz, Tabasco 

Sísmica 3D Terrestre Coahuila 

Sísmica 2D Terrestre Veracruz 

Sísmica 2D Terrestre Coahuila 

Sísmica 2D Terrestre Coahuila, N.L 

Sísmica 3D Marino Frente a las costas de Tabasco 

Sísmica 2D Marino Sísmica Regional GM y Cinturón Subsalino 

Sísmica 3D Marino Campeche 

Sísmica 3D Marino Campeche, Tabasco 

 
Fuente: Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. SENER 

 

 De acuerdo con lo establecido en el convenio de colaboración para la restauración y conservación del 
Archivo Histórico del Registro Petrolero, se concluyó la primera etapa del proyecto, la cual incluyó:  

- Fase 1. Organización y Adecuación de Documentos: 1,380 Concesiones petroleras; 13,421 
Expedientes de Pozos; 1,808 Instalaciones. 

- Fase 2. Escaneo e Indización de Documentos: 5,656 Escaneo de Expedientes de Pozos; 192,443 
Indización de Documentos (imágenes) 

- Fase 3. Organización y Adecuación: 574 Expedientes de Pozos Nuevos; 447 Expedientes de Pozos 
Mantenimiento; 1,668 Planos y Mapas; 1,085 Informes Técnicos; 11 Registros Geofísicos; Escaneo 
de Documentos; 60,983 Concesiones; 57,239 Informes Técnicos; 17,085 Pozos Nuevos; 14,188 
Pozos Mantenimiento; 1,668 Planos y Mapas. 

- De las actividades realizadas se generaron: 1,950 expedientes de concesiones petroleras; 3,276 
expedientes de instalaciones petroleras; 2,652 expedientes con reportes e informes técnicos; 10,719 
expedientes de pozos. 

 La segunda etapa del proyecto consiste en el escaneo de 5,000 expedientes de permisos de pozos. A la 
fecha se lleva un avance del 50% en el escaneo, falta la indización e integración de la información al 
portal @ditep para su consulta. 

 

Autorizaciones y permisos petroleros 

 En cumplimiento con el artículo 1° del Reglamento de Trabajos Petroleros la SENER otorga los 
permisos para la ejecución de las obras y trabajos petroleros, previo análisis y dictamen de las solicitudes 
presentadas por parte de PEMEX Exploración y Producción. 

 En el periodo del 1 de septiembre de 2008 al 31 de agosto de 20095 se otorgaron 3,532 permisos 
para obras y trabajos petroleros. De este total, 13 fueron para obras y trabajos de exploración 
superficial, 2,529 están relacionados con la perforación, reparación mayor y taponamiento de pozos 
exploratorios y de desarrollo. Se otorgaron 990 permisos para la construcción, instalación, operación y 
el desmantelamiento de obras y ductos asociados a la producción de hidrocarburos. 

                                                           

5
 Cifras preliminares al 30 de julio de 2009 
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PERMISOS OTORGADOS PARA OBRAS O 

TRABAJOS PETROLEROS 
 

Tipo de Permiso Cantidad 

Estudios Sísmicos 13 

Perforación 1,284 

Reparación Mayor 919 

Taponamiento 326 

Construcción 751 

Operación 237 

Desmantelamiento 2 

TOTAL 3,532 

Fuente: Dirección General de Exploración y Explotación de 

Hidrocarburos. SENER. 

 

 En 2008, la SENER emitió las disposiciones técnicas de Exploración, las de Perforación y las de 
Producción (Construcción), a las que estarán sujetos los permisos de trabajos petroleros que Pemex 
Exploración y Producción solicita. A su vez se estableció un Convenio de Colaboración mediante el cual 
esta subsidiaria se compromete a entregar los 50 Proyectos Integrales de acuerdo a lo establecido en las 
Disposiciones Técnicas. Al 31 de agosto de 2009, PEMEX Exploración y Producción entregó para su 
revisión la totalidad de los proyectos y por su parte la SENER ha revisado y emitido los comentarios 
sobre la información contenida en los mismos. 

 El desarrollo de la infraestructura de la industria petrolera estatal, específicamente para Pemex Gas y 
Petroquímica Básica y Pemex Refinación requiere por parte de la SENER de la emisión de permisos, y la 
realización de algunas pruebas a dichas instalaciones para su puesta en marcha y operación. A este 
respecto, en el periodo de septiembre de 2008 al agosto de 2009 se emitieron 36 permisos de 
construcción, 4 de operación y 1 de desmantelamiento. Asimismo, se llevaron a cabo 704 pruebas 
hidrostáticas del mismo número de circuitos de tubería de plantas de transformación industrial de 
hidrocarburos y ductos de transporte y adicionalmente, en el periodo de reporte se realizaron 10 visitas 
de verificación relacionadas con permisos de construcción. 

 

Normatividad técnica 

El Comité Consultivo Nacional de Normalización en Materia de Hidrocarburos, presidido por la 
Subsecretaria de Hidrocarburos, se compone de tres subcomités: 

- Subcomité de Normalización en Materia de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

- Subcomité de Normalización en Materia de Transformación Industrial de Hidrocarburos. 

- Subcomité de Normalización en Materia de Gas Licuado de Petróleo. 

 El Subcomité de Normalización en Materia de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, tiene a 
su cargo la elaboración del anteproyecto de Norma Oficial Mexicana: 

- PROY-NOM-027-SESH-2009
 

 El proyecto se publicó en el DOF para consulta pública y se atendieron las observaciones 
derivadas de ésta. El proyecto está en proceso de su publicación definitiva en el DOF. 

- En materia de recuperación y aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, 
Las disposiciones técnicas para la recuperación y aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos 
de carbón mineral serán emitidas a través de una Norma Oficial Mexicana, la cual será emitida en 
conjunto por la Secretaría de Economía y la SENER. 

 El Anteproyecto de Norma fue aprobado por el Grupo Colegiado y el Subcomité de Normalización 
y presentado al Comité Consultivo Nacional de Normalización en Materia de Hidrocarburos. 
Hasta agosto de 2009, se encuentra en proceso de revisión y atención de comentarios recibidos 
de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) y de la Dirección General de Normas 
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(DGN), ambas dependientes de la Secretaría de Economía, para posteriormente ser presentado a 
los respectivos comités para su aprobación, previa a su publicación en el DOF. 

- En lo que respecta a los requerimientos de información relacionados con los hidrocarburos, se dio 

como reservados, en cumplimiento con lo estipulado en el artículo 17 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 31 de su Reglamento. 
Adicionalmente, se publicaron trimestralmente en el portal del IFAI los permisos y asignaciones 
otorgadas a PEMEX de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 El Subcomité de Normalización en Materia de Transformación Industrial (STIH) de Hidrocarburos, 
tiene a su cargo la elaboración de los siguientes anteproyectos de normas oficiales mexicanas: 

- Diseño, Construcción y Mantenimiento de Estaciones de Servicio para la Comercialización al por 
menor de Diesel y Gasolina. 

- Características y especificaciones de combustibles líquidos genéricos. 

- Requerimientos generales para auto-tanques destinados al transporte de hidrocarburos líquidos, 
excepto gas natural licuado y gas licuado de petróleo. 

- Además de lo anterior y con base en las reformas realizadas a la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo, se faculta a la SENER para expedir normas oficiales 
mexicanas en los siguientes temas: 

 Requerimientos generales para carro-tanques destinados al transporte de hidrocarburos líquidos, 
excepto gas natural licuado y gas licuado de petróleo. 

 Requerimientos generales para buque-tanques destinados al transporte de hidrocarburos líquidos, 
excepto gas natural licuado y gas licuado de petróleo. 

 Requerimientos generales para semirremolques destinados al transporte de hidrocarburos líquidos, 
excepto gas natural licuado y gas licuado de petróleo. 

 De esta manera, los tres anteproyectos anteriores fueron inscritos en Suplemento del Programa 
Nacional de Normalización (PNN) 2009 como parte de los temas que se trabajarán en el STIH. 

 El Subcomité de Normalización en Materia de Gas Licuado de Petróleo, tiene a su cargo la 
elaboración o actualización de las Normas Oficiales Mexicanas siguientes: 

- NOM-001-SESH- - Diseño, construcción, operación y 
condiciones d  

- NOM-003-SESH- - Diseño, construcción, operación 
 

- NOM-005-SESH-
estacionarios de combustión interna.-  

- NOM-007-SESH- - 
 

- NOM-008-SESH/SCFI- - Especificaciones 
 

- NOM-009-SESH-
 

- NOM-012-SESH/SCFI-  Natural.- 
 

- NOM-023-SCFI/SESH-
líquido.-  

- NOM-013-SESH- s L.P.- Especificaciones de 
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Aunado a lo anterior, en 2008, se publicó en el DOF la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-
011/2-SESH-2008 Recipientes no metálicos para contener gas LP: Especificaciones y Métodos de Prueba, 
que permite el uso de nuevas tecnologías en contenedores para este combustible, como el caso de los 
recipientes de materiales compuestos, los cuales ofrecen, entre otras ventajas significativas, mayor 
resistencia al fuego o incendios, evitando la explosión del contenedor en situaciones extremas; mayor 
resistencia a golpes y corrosión, tiempo de vida útil entre 15 y 30 años.  También se publicó el 
Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad General, que tiene como objetivo establecer los 
procedimientos, requisitos y demás consideraciones técnicas y administrativas con que deben cumplir los 
transportistas, almacenistas(para autoconsumo) y distribuidores de gas LP, a fin de llevar a cabo 
verificaciones de seguimiento en las instalaciones, vehículos, equipos y actividades que formen parte de su 
permiso, y que estén sujetas a Normas Oficiales Mexicanas en materia de gas LP. 

 

Por otro lado, el 20 de mayo de 2009, se publicó en el DOF la Norma Oficial Mexicana de Bodegas de 

Distribución de gas LP: Diseño, Construcción, Operación y Condiciones de Seguridad (NOM-002-SESH-
2009), en la cual se incorporan las disposiciones técnicas para los nuevos puntos de venta mediante 

establecimiento comercial. 

 En el periodo de septiembre de 2008 a agosto de 2009, se publicaron en el DOF tres proyectos de 
Normas Oficiales Mexicanas: 

- PROY-NOM-001-SECRE-2008, Especificaciones del Gas Natural. 

- PROY-NOM-002-SECRE-2008, Instalaciones de Aprovechamiento de Gas Natural. 

- PROY-NOM-003-SECRE-2005, Distribución de gas natural y gas licuado de petróleo por ductos. 

 Adicionalmente, se publicó la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-002-SECRE-2009 
Calidad del Gas Natural durante el periodo de emergencia severa y se encuentra en revisión la NOM-
013-SECRE-2004, Requisitos de seguridad para el diseño, construcción, operación y mantenimiento 
de terminales de almacenamiento de gas natural licuado que incluyen sistemas, equipos e instalaciones 
de recepción, conducción, vaporización y entrega de gas natural; además, se están realizando 
modificaciones al proyecto de norma oficial mexicana NOM-007-SECRE-1999 Transporte de gas 
natural. 

 Asimismo, a partir de las reformas y adiciones realizadas a la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, 
publicadas el 28 de noviembre de 2008 en el DOF, ese organismo posee las atribuciones para coordinar 
los trabajos de elaboración de los siguientes anteproyectos de normas oficiales mexicanas: 

- Características y especificaciones de los petroquímicos básicos comercializados en México. 

- Diseño, construcción y mantenimiento de ductos destinados al transporte de hidrocarburos líquidos, 
excepto gas licuado de petróleo. 

- Instalación, mantenimiento e inspección de tanques estacionarios de almacenamiento para 
hidrocarburos líquidos, excepto gas natural licuado y gas licuado de petróleo. 

- Diseño, construcción y mantenimiento de plantas para almacenamiento y distribución de 
combustibles líquidos, excepto gas licuado de petróleo y gas natural. 

 En marzo de 2009 se publicó en el DOF la Convocatoria  para la aprobación de unidades de verificación 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SECRE-2004, Requisitos de seguridad para el diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de terminales de almacenamiento de gas natural licuado que 
incluyen sistemas, equipos e instalaciones de recepción, conducción, vaporización y entrega de gas 
natural. 

 En abril de 2009, la CRE aprobó una unidad de verificación para la evaluación de la conformidad de las 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de gas natural y gas LP por ductos, por lo que actualmente se 
cuenta- con 17 unidades de verificación en materia de gas natural. 

 

Reglamento de la Ley Minera en Materia de Gas Asociado a los Yacimientos de 
Carbón Mineral 

 El 16 de diciembre de 2008 fue publicado en el DOF, el Reglamento de la Ley Minera en Materia de 
gas asociado a los yacimientos de carbón mineral (Reglamento). 
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- Con la emisión de dicho Reglamento, se 
establecieron las atribuciones de la SENER y 
la Secretaría de Economía (SE) en materia 
de gas asociado a los yacimientos de carbón 
mineral, correspondiendo a la SE la 
aplicación de las disposiciones que en 
materia minera le otorgan la Ley y su 
Reglamento, y a la SENER la aplicación de 
las disposiciones relativas a permisos y 
autorizaciones que se establecen en el 
Reglamento. 

- Adicionalmente, el Reglamento establece los requisitos que deben cumplir los concesionarios mineros 
para poder recuperar y aprovechar el gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, así como los 
requerimientos de información y las facultades de las dependencias mencionadas de establecer 
disposiciones de carácter general relacionadas con estas actividades. 

 El transporte, el almacenamiento y las actividades industriales para el aprovechamiento del gas se 
sujetarán a las disposiciones aplicables de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 
el Ramo del Petróleo y sus normas reglamentarias. 

 En cumplimiento a lo establecido en el Reglamento, el 11 de junio de 2009 se publicaron las siguientes 
disposiciones: 

- Acuerdo mediante el cual se da a conocer el formato electrónico y tipo de archivos a que se refiere el 
artículo 8 del Reglamento; 

- Lineamientos relativos a los estudios que se deberán practicar a las muestras requeridas y que 
comprueben que se trata de gas asociado a los yacimientos de carbón mineral; 

- Lineamientos relativos a las modificaciones significativas que se realicen al proyecto de recuperación 
y aprovechamiento de gas asociado a los yacimientos de carbón mineral; 

- Lineamientos para la entrega de información a que deberán sujetarse los permisionarios para la 
recuperación y aprovechamiento de gas asociado a los yacimientos de carbón mineral. 

 El 5 de junio de 2009 se publicó el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Derechos que incluye el régimen fiscal aplicable al gas asociado a los yacimientos 
de carbón mineral. 

 El régimen fiscal aprobado dispone el pago de un derecho por el uso, goce o aprovechamiento del gas 
para los concesionarios mineros que recuperen o aprovechen dicho gas. Además, se estableció el cobro 
un derecho por el análisis de la solicitud y, en su caso, la expedición del permiso o autorización de 
asociación. 

 

Implementación de políticas para el sector externo de la industria de 
transformación 

 De septiembre de 2008 a agosto de 2009, la SENER atendió 413 solicitudes de dictamen por parte de 
la SE, para la importación y exportación de hidrocarburos. 

 

Regulación en materia de trabajos petroleros 

Con objeto de actualizar el marco regulatorio, el 19 de mayo de 2009 

Dicho acuerdo se establece los requisitos que deberán cumplir  los aspirantes a obtener el reconocimiento 
como peritos petroleros por parte de esta Secretaría, de conformidad con las disposiciones aplicables del 
Reglamento de Trabajos Petroleros (RTP), en las actividades de refinación de petróleo, procesamiento de 
gas y elaboración de petroquímicos básicos, así como las demás actividades relacionadas. 

 

Resultados en Exploración y Explotación 

 En exploración y desarrollo, durante el primer semestre de 2009 se terminaron en total 536 pozos 
(515 terrestres y 21 marinos), cantidad 61.9% mayor a la alcanzada en el mismo periodo del año 

Reglamento de la Ley Minera en Materia de gas 
asociado a los yacimientos de carbón mineral 

La publicación del reglamento logró sentar las bases 
para el anteproyecto de Norma Oficial Mexicana al 
respecto, y fomenta la seguridad en las minas de 
carbón, permitiendo el aprovechamiento del gas 
asociado a los yacimientos de ese mineral. 
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previo. Las actividades se concentraron en la Región Norte (83% del total de pozos terminados), en 
particular en los Activos Integrales Burgos y Poza Rica-Altamira, que incluye al Aceite Terciario del 
Golfo. 

- Los pozos exploratorios terminados fueron 34 con la distribución siguiente: 19 en la Región Norte, 
(12 se localizaron en la Cuenca de Burgos), y 15 en las cuencas del Sureste, incluyendo los del Golfo 
de México profundo. El porcentaje de éxito alcanzado fue 32.4% menor 2.3 puntos porcentuales 
con respecto al primer semestre de 2008. 

- Se terminaron 502 pozos de desarrollo, principalmente en la Región Norte, 196 en la Cuenca de 
Burgos, 209 en Poza Rica-Altamira y 21 en Veracruz. Los pozos productores fueron 468, de los 
cuales 258 son de crudo y 210 de gas. Con estos resultados se tuvo un éxito de 93.2%, inferior en 
0.5 puntos porcentuales al del periodo enerojunio de 2008. No obstante el menor éxito obtenido, 
el número de pozos de desarrollo terminados fue 65.7% (199 pozos) superior con respecto al primer 
semestre de 2008 debido principalmente a una mayor actividad en Chicontepec (proyecto Aceite 
Terciario del Golfo) de la Región Norte.  

- Con relación a la exploración sísmica6, se adquirieron 8,669 kilómetros cuadrados de sísmica 3D y 
16,911 kilómetros de sísmica 2D, lo que  significó un aumento de 33.5% en la sísmica 3D y más de 
13 veces la 2D. Con estas acciones y con la contratación de un barco para adquirir información 
sísmica 3D, durante los próximos cinco años en el Golfo de México profundo, se avanza en la 
interpretación geofísica y geológica para robustecer la cartera de oportunidades exploratorias. 

 

Producción de petróleo crudo y gas natural 

 Para mantener la producción de petróleo crudo, PEMEX actualiza en forma permanente la estrategia 
exploratoria a fin de clasificar las áreas petroleras en función del recurso prospectivo, su complejidad 
geológica, tipo de hidrocarburo y valor económico. Esto conlleva a la jerarquización de áreas de 
oportunidad exploratoria y en el mediano plazo, al fortalecimiento de la cartera de localizaciones 
perforables en aguas profundas. 

 PEMEX implanta procesos de recuperación secundaria y mejorada, en particular en los activos integrales 
Cantarell y Aceite Terciario del Golfo, efectúa la caracterización de los campos en función de la 
inversión requerida, mejora del factor de recuperación y evaluación de riesgo en su implantación. Para 
maximizar el aprovechamiento del gas natural lleva a cabo la construcción de la infraestructura para 
incrementar la capacidad de inyección de gas al yacimiento en el área de Cantarell. 

 La disponibilidad total de petróleo crudo, naftas y condensados en el primer semestre de 2009 
promedió 2,629.9 miles de barriles diarios, volumen 7.5% inferior al del primer semestre del año previo. 
Este comportamiento obedece a la caída en la producción de crudo pesado del campo Cantarell. 

- De la disponibilidad total se distribuyeron 2,611.9 miles de barriles diarios de petróleo crudo, 7% 
menor a la de enero-junio de 2008. La diferencia correspondió a empaque y variación de inventarios 
por 18 mil barriles diarios. 

 

                                                           

6
 La sísmica es un método geofísico utilizado en la exploración de hidrocarburos, basado en la reflexión de ondas sonoras que son recibidas por 

equipos en la superficie que las interpretan geofísica y geológicamente para producir mapas del subsuelo que muestran las diversas áreas que 

potencialmente pueden contener hidrocarburos. La prospección sísmica se puede realizar en dos o tres dimensiones (sísmica 2D o 3D). La 

primera aporta información en un solo plano (vertical), mientras que la segunda lo hace en tres dimensiones permitiendo determinar con mayor 

exactitud el tamaño, forma y posición de las estructuras geológicas. 
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Producción y distribución de petróleo crudo naftas y condensados 

Concepto 

Datos anuales Enero-junio 

2007 2008 
2009 

Meta 
2008 2009  

Avance 

(%) 

respecto a 

la meta 
anual 

Variación 

(%) 

2009/2008 

Disponibilidad (Mbd) 3,077.8 2,793.3 2,752.2 2,844.2 2,629.9 47.4 -7.5 

Producción de crudo 3,075.7 2,791.6 2,750.0 2,842.6 2,628.4 47.4 -7.5 

Naftas y condensados 2.1 1.7 2.2 1.6 1.6 35.0 0.0 

Distribución 1/  3,057.8 2,754.2 2,697.6 2,809.1 2,611.9 48.0 -7.0 

A refinerías 1,230.9 1,216.2 1,269.0 1,228.6 1,246.0 48.7 1.4 

Crudo pesado 489.3 505.9 535.0 525.9 469.7 43.5 -10.7 

Crudo ligero 722.1 695.4 729.9 681.0 763.7 51.9 12.1 

Crudo superligero 19.5 14.8 4.1 21.7 12.6 152.3 -41.9 

A la Cangrejera 125.5 131.1 131.5 128.6 124.5 47.0 -3.2 

Crudo pesado 16.1 - - - - - - 

Crudo ligero 78.8 131.1 131.5 128.6 124.5 47.0 -3.2 

Crudo superligero 30.7 0.0 0.0 0.0 0.0   

A terminales de exportación 1,701.3 1,406.9 1,297.1 1,451.9 1,241.4 47.5 -14.5 

Crudo pesado 1,487.0 1,254.3 1,131.7 1,300.9 1,122.0 49.2 -13.8 

Crudo ligero 40.6 22.5 6.7 21.4 12.3 90.5 -42.5 

Crudo superligero 173.8 130.1 158.7 129.6 107.1 33.5 -17.4 

Empaque y variación de 
inventarios y otros 20.0 39.1 54.6 35.1 18.0 16.2 -49.0 

La suma de los parciales puede no coincidir con el total, debido al redondeo de las cifras. 
1/ Cada tipo de crudo incluye las naftas y los condensados  

Fuente: Base de Datos Institucional. PEMEX. 

 

 En el primer semestre de 2009, la producción de petróleo crudo fue de 2,628.4. miles de barriles 
diarios, 7.5% inferior a la registrada en el mismo periodo de 2008. La reducción del crudo producido se 
explica por la caída de 35% (396.6 miles de barriles diarios) de la producción en el Activo Integral 
Cantarell, misma que no fue compensada por el aumento total de 180.1 miles de barriles diarios 
observado en el resto de los activos integrales (con excepción de Bellota-Chinchorro que disminuyó 
ligeramente su producción, 1%). Cabe señalar, que de dicho aumento, el Activo Integral Ku-Maloob-
Zaap contribuyó 113.2 miles de barriles diarios equivalente a 62.9%.  

- La producción de crudo pesado de la Región Marina Noreste, representó 97.9% del total extraído de 
este tipo de crudo en el país y 58.3% de la producción total de crudo en México. La producción de 
crudo ligero pasó de 804.6 miles de barriles diarios a 811 miles de barriles diarios; mientras que la de 
crudo superligero aumentó 23.7% al ubicarse en 253.1 miles de barriles diarios, esto por la 
terminación de pozos en el proyecto Delta del Grijalva conforme al programa. La producción de crudo 
fue afectada por el cierre de pozos con alta relación gas-aceite, invasión de agua y por libranzas en 
plataformas Akal C7 y C8. 
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Producción de petróleo crudo 
(Miles de barriles diarios) 

Concepto 

Datos anuales Enero-junio 

2007 2008 
2009 

Meta 
2008 2009  

Avance 

(%) 
respecto a 

la meta 

anual 

Variación 
(%) 

2008/2009 

Total Petróleo Crudo 

(Mbd)1/  

3,075.7 2,791.6 2,750.0 2,842.6 2,628.4 47.4 -7.5 

Tipo        

   Pesado 2,039.4 1,765.6 1,664.7 1,833.4 1,564.3 46.6 -14.7 

   Ligero 837.7 815.5 811.5 804.6 811.0 49.6 0.8 

   Superligero 198.6 210.4 273.8 204.6 253.1 45.8 23.7 

Región           -   

Regiones marinas 2,523.6 2,245.8 2,117.7 2,306.2 2,048.6 48.0 -11.2 

  Noreste 2,017.7 1,745.6 1,608.4 1,815.6 1,532.1 47.2 -15.6 

     Cantarell 1,490.5 1,039.5 826.7 1,134.0 737.4 44.2 -35.0 

     Ku-Maloob-Zaap 527.2 706.1 781.7 681.6 794.8 50.4 16.6 

  Suroeste 505.9 500.3 509.3 490.6 516.5 50.3 5.3 

    Abkatún-Pol-Chuc 312.3 308.1 290.0 295.7 310.2 53.0 4.9 

    Litoral Tabasco 193.6 192.2 219.2 194.9 206.2 46.6 5.8 

  Región Sur 465.2 458.7 478.6 449.3 486.1 50.4 8.2 

   Cinco Presidentes 44.6 47.3 54.7 46.0 52.6 47.7 14.3 

   Bellota-Jujo 190.0 174.8 180.7 174.5 172.9 47.4 -0.9 

   Macuspana 10.4 15.7 7.7 12.9 23.4 150.7 81. 4 

   Muspac 33.6 36.1 42.8 33.9 41.1 47.6 21.2 

   Samaria-Luna 186.7 184.7 192.8 182.0 196.3 50.5 7.9 

  Región Norte 86.9 87.1 153.7 87.1 93.6 30.2 7.5 

   Poza Rica-Altamira 85.1 85.0 147.5 85.1 60.4 20.3 -29.0 

   Aceite Terciario del Golfo - - - - 28.7 - - 

   Veracruz 1.8 2.1 6.2 2.1 4.6 36.8 119.0 

La suma de los parciales puede no coincidir con el total, debido al redondeo de las cifras. 
Fuente: Base de Datos Institucional. PEMEX. 

 De enero a junio de 2009, la producción de gas natural fue 7,023.5 millones de pies cúbicos diarios, 
4.5% superior a la del mismo periodo del año previo. 

- Se obtuvieron 4,491.7 millones de pies cúbicos diarios de gas asociado con un crecimiento de 9.8%, 
por la producción en pozos cercanos a la zona de transición del activo Cantarell en la Región Marina 
Noreste. Este activo produjo 34.2 millones de pies cúbicos diarios de gas, adicionales a los del 
periodo enero-junio de 2008. Cabe señalar que en Cantarell el gas producido contiene elevados 
niveles de nitrógeno debido a los procesos de recuperación secundaria implantados. Destacan 
también los resultados de los activos SamariaLuna, de la Región Sur con un aumento en su 
producción de 115.2 millones de pies cúbicos diarios de gas natural y la Región Marina Suroeste con 
un incremento de 10% (activos Abkatún-Pol-Chuc y Litoral de Tabasco). 

- De gas no asociado se produjeron 2,531.8 millones de pies cúbicos diarios, cantidad 3.9% menor a la 
alcanzada en el primer semestre de 2008. Los activos que afectaron el resultado fueron Poza Rica-
Altamira y Veracruz. 

- El gas natural enviado a la atmósfera (sin nitrógeno) en el primer semestre de 2009 promedió 
777.2 millones de pies cúbicos diarios, cantidad 17.5% menor a lo observado en el mismo lapso de 
2008, como resultado de las acciones para mejorar la recuperación del gas natural en la Región 
Marina Noreste.  

 En la actualidad PEMEX lleva a cabo diversas acciones para incrementar el aprovechamiento de gas con 
el objetivo de llegar a una quema de menos de 6% al final de 2009. Entre las actividades más 
importantes se encuentran: la implantación de un sistema de confiabilidad operacional; mejorar la 
eficiencia del proceso de endulzamiento; ajustar el volumen de gas extraído en la zona de transición 
para un mejor funcionamiento de los compresores y reducir sus periodos de mantenimiento, mejorar la 
eficiencia de la planta de eliminación de nitrógeno del Complejo Procesador de Gas de Ciudad Pemex, y 
la construcción de infraestructura para aumentar la capacidad de compresión y de manejo de gas de alta 
presión. 
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Producción de gas natural  
(Millones de pies cúbicos diarios) 

Concepto 

Datos anuales Enero-junio 

2007 2008 
2009 
Meta 

2008 2009  

Avance 

(%) 

respecto a 

la meta 

anual 

Variación 

(%) 

2009/2008 

Total gas natural 6,058.5 6,918.6 6,735.1 6,723.5 7,023.5 51.7 4.5 

 Tipo         

   Asociado 3,445.4 4,319.8 4,033.7 4,089.9 4,491.7 55.2 9.8 

   No asociado 2,613.0 2,598.8 2,701.4 2,633.5 2,531.8 46.5 -3.9 

 Región        

  Regiones marinas 2,149.7 2,924.2 2,635.0 2,753.8 2,961.0 55.7 7.5 

   Noreste 1,157.2 1,901.3 1,528.3 1,750.1 1,856.6 60.2 6.1 

    Cantarell 944.9 1,628.5 1,235.3 1,487.3 1,521.5 61.1 2.3 

    Ku-Maloob-Zaap 212.2 272.8 293.0 262.8 335.1 56.7 27.5 

   Suroeste 992.5 1,022.9 1,106.7 1,003.7 1,104.4 49.5 10.0 

    Abkatún-Pol-Chuc 544.2 569.0 519.4 541.8 580.5 55.4 7.1 

    Litoral Tabasco 448.4 453.9 587.3 462.0 524.0 44.2 13.4 

   Región Sur 1,352.8 1,450.6 1,401.0 1,391.9 1,543.6 54.6 10.9 

    Cinco Presidentes 61.4 67.5 75.7 66.2 68.2 44.7 3.0 

    Bellota-Jujo 239.6 250.7 245.7 249.4 247.7 50.0 -0.7 

    Macuspana 223.1 260.5 291.4 240.9 302.3 51.4 25.5 

    Muspac 310.9 299.5 269.2 303.8 278.6 51.3 -8.3 

    Samaria-Luna 517.6 572.4 519.0 531.6 646.8 61.8 21.7 

   Región Norte 2,556.0 2,543.9 2,699.2 2,577.7 2,518.9 46.3 -2.3 

    Burgos 1,411.8 1,382.7 1,615.4 1,391.1 1,463.1 44.9 5.2 

    Poza Rica-Altamira 222.5 204.5 242.4 205.0 138.0 28.2 -32.7 

    Aceite Terciario del Golfo - - - - 82.1 - - 

    Veracruz 921.7 956.7 841.4 981.6 835.6 49.2 -14.9 

La suma de los parciales puede no coincidir con el total, debido al redondeo de las cifras. 
Fuente: Base de Datos Institucional. PEMEX. 

 

Proceso de gas y líquidos, y productos derivados 

 Durante el primer semestre de 2009, se procesaron 4,390.1 millones de pies cúbicos diarios de gas, 
con un aumento de 3.8% respecto al mismo periodo del año previo. Del total de gas procesado 76.6% 
correspondió a gas húmedo amargo y 23.4% a gas húmedo dulce.  

 La producción de gas seco proveniente de los complejos procesadores de gas promedió 
3,536.9 millones de pies cúbicos diarios, 2.3% mayor a la obtenida en el primer semestre de 2008. La 
producción del fraccionamiento de líquidos como gas licuado; gasolinas naturales (naftas) y etano; así 
como la de otros productos pesados de Reynosa y líquidos del Complejo Procesador de Gas Arenque, 
fue 0.7% mayor a la del mismo periodo de 2008.  

- Para reforzar la capacidad de recuperación de hidrocarburos líquidos asociados al gas húmedo dulce 
de la Cuenca de Burgos y satisfacer la demanda de gas natural en su zona de influencia, entraron en 
operación, respectivamente, en diciembre de 2008 y febrero de 2009 las plantas criogénicas 5 y 6 
con una capacidad de 200 millones de pies cúbicos diarios, cada una. 
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Proceso y producción de gas y líquidos 

Concepto 

Datos anuales Enero-junio 

2007 2008 
2009 

Meta 
2008 2009  

Avance 

(%) 

respecto 

a la meta 
anual 

Variación 

(%) 

2009/2008 

Proceso de gas (Mmpcd) 4,282.7 4,239.6 4,510.8 4,228.9 4,390.1 48.3 3.8 

Gas húmedo amargo 3,162.4 3,188.0 3,358.9 3,144.7 3,362.4 49.6 6.9 

Gas húmedo dulce 1,120.2 1,051.6 1,152.0 1,084.2 1,027.7 -55.8 -5.2 

Proceso de condensados (Mbd) 78.8 54.2 62.2 57.4 52.3 41.7 -8.9 

Condensados dulces  6.0 6.4 6.5 6.5 10.1 77.1 55.4 

Condensados amargos  66.9 41.7 49.6 45.3 35.7 35.7 -21.2 

Corrientes internas  5.9 6.1 6.1 5.7 6.4 52.5 12.3 

Producción        

Gas seco 1/  3,546.4 3,461.3 3,629.4 3,458.6 3,536.9 -51.7 2.3 

Gas licuado (Mbd) 2/  198.9 182.4 191.6 185.8 183.2 -52.6 -1.4 

Gasolina natural (Mbd) 84.6 74.3 79.4 76.0 76.1 47.5 0.1 

Etano (Mbd) 119.4 117.1 125.5 115.2 121.1 47.9 5.1 

Otros (Mbd) 3/  1.9 1.9 0.0 2.0 1.1 - -45.0 

Azufre (Mt) 4/  658.8 659.9 695.4 319.7 366.4 -73.9 14.6 

1/ No incluye el gas que se envía directo de campos a ductos de gas seco, ni etano a ductos. 
2/ No incluye al gas licuado proveniente del crudo que se obtiene en refinerías. 
3/ Incluye productos pesados de Reynosa (querosenos y combustóleo) y líquidos del Complejo Procesador de Gas Arenque que se envían a refinación. 
4/ Petroquímico desregulado. 
Fuente: Base de Datos Institucional. PEMEX. 

 

Proceso del crudo y producción de petrolíferos 

 El volumen total de crudo procesado en el Sistema Nacional de Refinación (SNR), en el primer 
semestre de 2009, fue 1,289.8 miles de barriles diarios, esto representó un aumento de 1.3% respecto 
al mismo periodo de 2008. Este comportamiento se explica por un incremento de 17.4 miles de 
barriles diarios en el suministro de crudo. Con excepción de las refinerías de Madero y Salina Cruz, las 
demás aumentaron su proceso de crudo, destacándose Cadereyta y Tula que en conjunto procesaron 
31.2 mil barriles diarios más. 

- Por tipo, el proceso de crudo pesado disminuyó 10.6% (55.1 miles de barriles diarios) debido a la 
menor disponibilidad por la caída en la producción de Cantarell; el ligero aumentó 13% (88.4 miles 
de barriles diarios); y de superligero y reconstituido se procesaron 16.5 miles de barriles diarios 
menos, con respecto al primer semestre de 2008. 
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Producción total de petrolíferos 
(Miles de barriles diarios)  

Concepto 

Datos anuales Enero-junio 

2007 2008 
2009 
Meta 

2008 2009  

Avance 

(%) 

respecto a 

la meta 

anual 

Variación 

(%) 

2009/2008 

Total  1,511.4 1,490.1 1,546.3 1,522.2 1,520.2 48.8 -0.1 

En el SNR 1,312.4 1,306.9 1,354.2 1,335.5 1,336.2 48.9 0.1 

Gas licuado 1/  26.6 25.9 27.2 25.5 26.2 47.8 2.7 

Gasolinas 2/  456.4 450.7 483.4 458.8 479.8 49.2 4.6 

Pemex Magna 425.7 418.7 438.9 425.2 449.6 50.8 5.7 

Pemex Premium 26.1 25.4 40.8 26.4 26.2 31.8 -0.8 

Otras gasolinas 3/  0.1 0.1 0.3 0.1 -     

Diesel 334.0 343.5 332.6 357.6 339.7 50.6 -5.0 

Pemex Diesel 326.2 336.1 326.5 345.2 311.2 47.3 -9.8 

Combustóleo 301.5 288.7 291.2 288.9 299.2 51.0 3.6 

Otros petrolíferos 193.9 198.1 219.9 204.9 191.3 43.1 -6.6 

De los complejos procesadores 

de gas 
199.0 182.4 191.6 185.9 183.3 47.4 -1.4 

Gas licuado 198.9 182.4 191.6 185.8 183.2 47.4 -1.4 

Combustóleo 0.1 0.1 - 0.1 -     

De los complejos 

petroquímicos 
- 0.8 0.5 0.7 0.7 69.4 0.0 

1/ Excluye la mezcla de butanos de Pemex-Refinación, ya que en la consolidación de la producción total de gas licuado se duplicarían. 
2/ Excluye las gasolinas naturales, pues se consideran como naftas y forman parte de los petroquímicos básicos. 
3/ Incluye la producción de gas nafta de Pemex-Petroquímica por considerarse un petrolífero y no un petroquímico desregulado. 

La suma de los parciales puede no coincidir con el total, debido al redondeo de las cifras. 
Fuente: Base de Datos Institucional. PEMEX. 

 En el primer semestre de 2009, la producción de petrolíferos total promedió 1,520.2 miles de barriles 
diarios, 0.1% menor a la del mismo periodo del año previo. La elaboración de petrolíferos en el SNR 
ascendió a 1,336.2 miles de barriles diarios debido a un mayor proceso de crudo ligero, obteniendo 
rendimientos más altos en la producción de destilados intermedios (diesel y turbosina). 

- La elaboración de gasolinas fue 480.5 miles de barriles diarios, 4.6% mayor a la del primer semestre 
de 2008; la producción de gasolina Pemex Premium de ultra bajo azufre (UBA) totalizó 26.2 miles 
de barriles diarios, con una disminución de 0.8%. 

- La producción de diesel ascendió a 339.7 miles de barriles diarios, 5% inferior con relación a la 
obtenida en el lapso enero-junio de 2008; la de Pemex Diesel alcanzó 338.2 miles de barriles diarios, 
volumen 2% menor al primer semestre de 2008, e incluye 27 mil barriles diarios de Pemex Diesel 
UBA cuya producción inició en enero de 2009 en la refinería de Cadereyta. 

- La elaboración de combustóleo se situó en 299.2 miles de barriles diarios con un aumento de 3.6% 
con respecto al primer semestre de 2008, principalmente por el procesamiento en las refinerías de 
Cadereyta, Minatitlán y Tula, en esta última, destaca la conversión de su planta hidrodesulfuradora de 
residuales a gasóleos de vacío, para producir gasolinas UBA de acuerdo a la NOM-086. 

- En otros petrolíferos se produjeron 33.1 miles de barriles diarios de asfaltos, 36.9 miles de barriles 
diarios de coque y 53.9 miles de barriles diarios de gas seco de refinerías; este último se autoconsume 
en dichas instalaciones. 
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Producción de petroquímicos 

 En el primer semestre de 2009, la producción de petroquímicos fue de 7,497.1 miles de toneladas, 
(3,024.6 miles de toneladas de básicos y desregulados 4,472.5 miles de toneladas) con una 
disminución de 1.3% respecto a enero-junio del año pasado, debido al efecto combinado de una mayor 
producción (1.7%) de petroquímicos básicos y una disminución de 3.2% de los petroquímicos 
distintos a los básicos. 

- Del volumen total de la producción de petroquímicos, en el primer semestre de 2009, Pemex-Gas y 
Petroquímica Básica aportó 3,073.9 miles de toneladas, Pemex-Refinación 569.7 miles de toneladas 
y Pemex-Petroquímica 3,853.5 miles de toneladas. 

 Pemex-Gas y Petroquímica Básica registró un aumento en su producción petroquímicos de 3.2%, con 
relación al primer semestre de 2008. Este organismo subsidiario elaboró 2,707.5 miles de toneladas de 
petroquímicos básicos (53.9% correspondió a etano y 46.1% a naftas o gasolinas naturales), y 
366.4 miles de toneladas de azufre, catalogado como petroquímico desregulado. De etano se 
obtuvieron 54.1 miles de toneladas adicionales, si se compara con el periodo enero-junio de 2008, 
debido al mayor proceso de gas y de los líquidos que de este se obtienen; asimismo, se tuvo un 
incremento de 47.7 miles de toneladas de azufre, en particular por el aumento del proceso de gas 
húmedo amargo. Por otra parte, las gasolinas naturales, medidas en toneladas, muestran una 
disminución de 0.5% y no así cuando se miden en barriles, en donde el volumen producido fue 0.1% 
superior, esta situación obedece a que 2008 fue un año bisiesto y el primer semestre tiene un día más. 
Sin embargo, para efectos prácticos la producción se mantuvo en el mismo nivel. 

 Por su parte Pemex-Refinación produjo 569.7 miles de toneladas de productos petroquímicos (27.5% 
son básicos y 72.5% desregulados), volumen ligeramente inferior al de enero-junio de 2008. Este 
comportamiento resultó principalmente de un aumento de 29.1 miles de toneladas de propileno 
(17.4%) y de 10.6 miles de toneladas de azufre (5.4%) y una disminución de 33.9 miles de toneladas 
de materia prima para negro de humo (34.7%). 

 Pemex-Petroquímica elaboró 3,853.3 miles de toneladas 4.7% menos que en el primer semestre de 
2008. De este total 4.2% son básicos y 95.8% son desregulados. Por cadenas el comportamiento fue 
el siguiente: 

- Derivados del metano. La producción total ascendió a 1,019.1 miles de toneladas, volumen 13.7% 
inferior si se compara con el primer semestre de 2008. Los tres productos que conforman esta 
cadena, disminuyeron su producción; en amoniaco fue 11.5% (54.5 miles de toneladas) debido a 
que el sector industrial y la rama de fertilizantes disminuyeron su tasa operacional, además de recurrir 
a paros temporales de sus instalaciones dado el deterioro en los precios de los productos de estas 
actividades económicas. La menor producción de anhídrido carbónico se explica por ser un 
subproducto del amoniaco. En el caso del metanol durante el semestre 2009, no operaron las plantas 
de metanol I y II, por estrategia comercial, ya que el mercado continúa con un fuerte deterioro para 
sus aplicaciones en general. 

Elaboración total de petroquímicos 
(Miles de toneladas) 

Concepto 

Datos anuales Enero -junio 

2007 2008 
2009 

Meta 
2008 2009 

Avance 
(%) 

respecto a 

la meta 

anual 

Variación 

(%) 

2009/2008 

Total 1/  15,030.2 14,856.8 17,165.9 7,596.5 7,497.1 43.7 -1.3 

Básicos 6,410.8 5,941.5 6,924.2 2,974.5 3,024.6 43.4 1.7 

Desregulados 1/  8,619.4 8,915.3 10,241.6 4,622.1 4,472.5 43.7 -3.2 

Por organismo subsidiario        

Pemex-Gas y 

Petroquímica Básica 
6,412.1 5,983.1 6,382.6 2,979.6 3,073.9 48.2 3.2 

Pemex-Refinación 1,121.2 1,070.5 1,690.4 571.4 569.7 33.7 -0.3 

Pemex-Petroquímica 1/  7,496.8 7,803.2 9,092.8 4,045.6 3,853.5 42.4 -4.7 

1/ No incluye gas nafta por ser un petrolífero. 
La suma de los parciales puede no coincidir con el total debido al redondeo. 
Fuente: Base de Datos Institucional. PEMEX. 
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- Derivados del etano. De esta cadena se elaboraron 1,302.8 miles de toneladas, 5.7% inferior a 
enero-junio de 2008. Con excepción del polietileno lineal de baja densidad que registró un aumento 
en su producción de 32.2 miles de toneladas, en el resto de los productos el volumen producido fue 
menor, en particular el dicloroetano con una caída de 43.2 miles de toneladas, óxido de etileno con 
30.2 miles de toneladas y el cloruro de vinilo con 23.4 miles de toneladas. Las variaciones negativas 
se atribuyen principalmente al comportamiento del mercado interno. En consecuencia la planta de 
óxido de etileno de La Cangrejera, estuvo fuera de operación durante diez días en enero, la planta de 
óxido de etileno Morelos, operó a baja carga durante enero y febrero, y en las plantas de etileno se 
operó a baja carga, y en el caso la planta de cloruro de vinilo operó a baja carga por efectuar diversos 
trabajos de mantenimiento. 

- Aromáticos y derivados. La producción ascendió a 560.7 miles de toneladas, 0.6% mayor a la del 
primer semestre de 2008. Este comportamiento resultó de un aumento en la producción de tolueno, 
xilenos y fluxoil compensando que en el primer semestre de 2009, no se elaborará paraxileno y 
ortoxileno, debido a los trabajos de ampliación de la planta de paraxileno. 

- Propileno y derivados. La producción alcanzada fue 8.1 miles de toneladas, 13.6% inferior a la 
obtenida en enero-junio de 2008. Cabe destacar que la producción estimada de 53.2 miles de 
toneladas para el primer semestre de 2009 no se alcanzó debido a que continúan los trabajos de 
rehabilitación de la planta de acrilonitrilo del Complejo Petroquímico Morelos.  

- Otros. En este renglón se agrupan 17 diferentes productos, los cuales se obtuvo una producción de 
962.7 miles de toneladas, 5% más que en enero-junio de 2008. De este total 160.5 miles de 
toneladas fueron petroquímicos básicos (butanos, pentanos, hexano y heptano) con un incremento 
de 29.4%, influyó principalmente el aumento de 68.3% en la producción de pentanos. El resto de la 
producción de 802.2 miles de toneladas corresponde básicamente a la producción de oxígeno 
(226.1 miles de toneladas, gasolina amorfa (149.3 miles de toneladas e hidrocarburos licuables 
(123.1 miles de toneladas). 

 

Mercado interno  

Gas seco 

 En el primer semestre de 2009, el volumen de ventas internas de gas seco promedió 3,043.7 millones 
de pies cúbicos diarios, nivel 4.9% inferior respecto al registrado en enero-junio de 2008. Esta 
disminución se reflejó en todos los sectores: 9.4% en el industrial-distribuidoras-comercializadoras, 
6.9% en autogeneración y 1.3% en el sector eléctrico. Esta situación fue provocada por la menor 
actividad económica del país, asociada a la crisis financiera global. 

 

Petrolíferos y gas licuado (Gas LP) 

 El consumo interno de petrolíferos de enero a junio de 2009 (sin considerar el gas licuado) fue 
1,452.4 miles de barriles diarios, volumen 6.7% inferior al registrado en el mismo periodo del año 
previo y se debió a la menor actividad económica del país. De enero de 2007 a junio de 2009, la 
demanda de 1,511 mil barriles diarios de petrolíferos creció 11.3% respecto a igual periodo de la 
administración anterior, influida por el aumento de 37.7% de las gasolinas automotrices y de 32.6% de 
diesel. 

 Las ventas totales de gasolinas automotrices alcanzaron 780.9 miles de barriles diarios, con una 
disminución de 0.6%. Las de gasolina Pemex Magna promediaron 715.4 miles de barriles diarios, 3.2% 
más que el primer semestre de 2008, mientras que las ventas de Pemex Premium, de 65.5 miles de 
barriles diarios, disminuyeron 29.2% debido a su mayor precio. Este comportamiento provino del 
crecimiento de 3% del parque vehicular, que de acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI) pasó de 17.7 millones de automóviles en abril de 2008 a 18.2 millones en el 
mismo mes de 2009. 

- Conforme a la NOM-086-SEMARNAT-Sener-SCFI-2005, la empresa continuó la distribución de 
Pemex-Premium, Pemex-Diesel y Pemex Magna de Ultra Bajo Azufre (UBA), en las zonas 
metropolitanas del Valle de México, Monterrey y Guadalajara. 

 El consumo interno de gas licuado (gas LP) de enero a junio de 2009 promedió 279.5 miles de 
barriles diarios, volumen 4% inferior al registrado en el mismo periodo del año previo, este 
comportamiento se explica principalmente por el aumento en la preferencia de los consumidores 
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residenciales por el gas natural y energía eléctrica, de leña en poblaciones rurales, la marcada reducción 
en la utilización de gas licuado para carburación, la mejora en la eficiencia en los calentadores y estufas 
que utilizan gas licuado. 

 

Petroquímicos 

 La comercialización de petroquímicos en el mercado interno durante los seis primeros meses de 2009 
fue 2,127.8 miles de toneladas, 3.3% menos que en el primer semestre de 2008. De este volumen, 
199.2 miles de toneladas fueron petroquímicos básicos y 1,928.6 miles de toneladas fueron 
petroquímicos desregulados. Por organismo subsidiario, Pemex-Petroquímica comercializó 63.7% del 
total, Pemex-Gas y Petroquímica Básica, 27.5% y Pemex-Refinación 8.8%. 

Comercialización de petroquímicos 
(Miles de toneladas) 

Concepto 

Datos anuales Enero -junio 

2007 2008 
2009 

Meta 
2008 2009 

Avance 

(%) 
respecto a 

la meta 

anual 

Variación 
(%) 

2009/2008 

Total 1/  4,009.6 4,153.7 4,976.6  2,199.6 2,127.8 42.8 -3.3 

Básicos 465.8 432.7 769.8  236.7 199.2 25.9 -15.8 

Desregulados 1/  3,543.3 3,721.0 4,206.8  1,963.0 1,928.6 45.8 -1.8 

Por organismo subsidiario   4,976.6    42.8  

Pemex-Gas y 

Petroquímica Básica 1,066.0 1,128.1 1,417.3  574.4 584.5 41.2 1.8 

Pemex-Refinación 290.9 278.9 487.3  150.3 186.9 38.4 24.4 

Pemex-Petroquímica 1/  2,652.7 2,746.7 3,072.0  1,474.9 1,356.4 44.2 -8.0 

1/ No incluye gas nafta por ser un petrolífero. 
La suma de los parciales puede no coincidir con el total debido al redondeo. 
Fuente: Base de Datos Institucional. PEMEX. 

 

 La comercialización interna de Pemex-Petroquímica totalizó 1,356.4 millones de toneladas, 8% 
menos que en el primer semestre de 2008, debido al efecto de la situación económica, que se refleja en 
la contracción del mercado. De esta forma las ventas se redujeron en todas las cadenas con excepción 
de los derivados del metano. 

- Las ventas de derivados del metano alcanzaron 661.2 miles de toneladas, con un crecimiento de 
4.2% respecto al primer semestre de 2008. Este comportamiento se explica por la mayor 
comercialización de amoniaco para su aplicación directa como fertilizante en el noroeste del país. Las 
ventas fueron 480.6 miles de toneladas, lo que significó un incremento de 8.4% con relación a 
enero-junio de 2008. El comportamiento del anhídrido carbónico se mantuvieron prácticamente sin 
cambio, mientras que la comercialización de metanol disminuyó 18.8%, con relación a los primeros 
seis meses de 2008, por la menor demanda de las industrias de la construcción y automotriz. 

 En la cadena de derivados del etano, las ventas totalizaron 536.4 miles de toneladas, con una 
disminución de 4.1% respecto del periodo enero-junio de 2008. Destaca el aumento en las 
ventas de polietileno de baja densidad que alcanzaron 213.2 miles de toneladas, volumen 23% 
superior al primer semestre de 2008, en especial del Polietileno lineal de baja densidad 
proveniente de la planta Swing del Complejo Petroquímico Morelos. Por otra parte, las ventas de 
óxido de etileno disminuyeron 26.3 miles de toneladas (23.1%) a causa de una menor 
demanda para la elaboración de monoetilenglicol; las de cloruro de vinilo se redujeron 21.5 miles 
de toneladas (26.9%) y las de etileno 10.7 miles de toneladas (57.4%). 
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- De aromáticos y derivados, la comercialización interna fue 132.6 miles de toneladas con una 
variación negativa de 46.3%, debido a que en el primer semestre de 2009 no se registraron ventas 
de paraxileno, mientras que en el primer semestre de 2008 se comercializaron 90.9 miles de 
toneladas. Esta situación se debe a la salida de operación de la planta de paraxileno por las 
condiciones de mercado y afectó también al ortoxileno. De esta forma la producción se orientó hacia 
hidrocarburos de alto octano y gasolinas que se destinan al SNR.  

- En lo que respecta a propileno y derivados, en el primer semestre de 2009 se vendieron 8.8 miles 
de toneladas de propileno, 5.1 miles de toneladas menos que en el primer semestre del año anterior 
debido a que el cliente salió de operación de manera temporal. 

- De otros productos, las ventas alcanzaron 17.3 miles de toneladas, 12.6% menos que en los 
primeros seis meses de 2008. 

 

Comercialización de petroquímicos por cadenas en Pemex-Petroquímica 
(Miles de toneladas) 

Concepto 

Datos anuales Enero -junio 

2007 2008 
2009 

Meta 
2008 2009 

Avance 

(%) 

respecto a 

la meta 
anual 

Variación 

(%) 

2009/2008 

Total 1/  2,652.7 2,746.7 3,072.0 1,474.9 1,356.4 44.2 -8.0 

Derivados del metano 1,023.3 1,197.0 1,321.5 634.9 661.2 50.0 4.1 

Derivados del etano 1,075.9 1,092.4 1,306.8 559.5 536.4 41.0 -4.1 

Aromáticos y derivados 476.1 389.0 298.1 246.9 132.6 44.5 -46.3 

Propileno y derivados 29.9 25.1 85.3 13.9 8.8 10.3 -36.7 

Otros 47.5 43.1 60.3 19.8 17.3 28.7 -12.6 

1/ No incluye gas nafta por ser un petrolífero. 
La suma de los parciales puede no coincidir con el total debido al redondeo. 
Fuente: Base de Datos Institucional. PEMEX. 

 

Programa de fertilizantes. 

 El 17 de junio de este año, el Consejo de Administración 

precios de gas natural que ofrecerá Pemex-Gas y Petroquímica Básica a Pemex-Petroquímica y el 
costo de transformación en que incurre este último organismo para la fabricación de amoniaco. A 
este precio se le añadirá el costo de manejo y entrega del producto, en su caso. 

 Los costos de transformación fueron autorizados por SHCP el pasado 25 de julio. Estos costos se 
revisarán cuando PEMEX termine el estudio actuarial solicitado por la SHCP que justifique los 
montos de la reserva laboral a aplicar dentro de éstos y se actualizarán, cada año, en el mes de 
agosto. 

 Están en proceso de revisión los costos de manejo y entrega del amoniaco, así como los plazos y 
modalidades de contratación del esquema de precio fijo de amoniaco, a raíz de los recientes 
cambios en la Directiva de Precios de Gas Natural, emitida por la CRE.  

 La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), con 

Operación para el Acceso de los Fabricantes Nacionales de Fertilizantes y Distribuidores de 
Aplicación Directa de Amoniaco al Esquema de Precios de Amoniaco establecido por PEMEX, en 

enviaron a los productores de fertilizantes y distribuidores de amoniaco para sus comentarios, 
estando pendiente su publicación. 
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Precios del petróleo y gas natural 

 Durante el primer trimestre de 2009, el mercado internacional de hidrocarburos se caracterizó por 
descensos pronunciados en las cotizaciones del crudo como resultado de la debilidad económica 
imperante y del temor por parte de los inversionistas que la crisis pudiese agravarse, lo cual deterioró la 
expectativa de la demanda de crudo.  

- En febrero el precio de referencia del West Texas Intermediate (WTI) registró su menor precio desde 
junio de 2004 (39.16 dólares por barril); sin embargo, los precios internacionales del petróleo 
mostraron un repunte durante el segundo trimestre, con lo que al cierre de junio el WTI alcanzó los 
69.7 dólares por barril, el máximo en el año; dicho precio representó un aumento de 68.1% respecto 
a diciembre de 2008, aunque una disminución de 48% con relación al registrado en el mismo 
periodo del año anterior. El precio promedio de la mezcla mexicana de exportación en el periodo 
enerojunio fue de 47.37 dólares por barril, 46.47 dólares por debajo del registrado en el mismo 
lapso de 2008. 

 El precio internacional del gas natural presentó una tendencia a la baja debido principalmente a que los 
niveles de inventarios se encontraban por arriba del promedio de los últimos cinco años, a las 
condiciones climáticas imperantes en Estados Unidos de América (EUA) y a la menor demanda global 
por energéticos. 

- En el mes de junio de 2009 el precio de referencia del gas natural, se ubicó en 3.4 dólares por millón 
de BTU, el menor desde septiembre de 2002. El precio promedio durante el primer semestre de 
2009 fue 3.71 dólares por millón de BTU, 58.3% menor al registrado en el mismo periodo del año 
anterior. A partir de agosto de 2009, el precio de referencia para calcular el precio de venta de 
primera mano de gas natural cambió al índice Henry Hub (EUA), ajustado por el diferencial respecto 
a las referencias del sur de Texas. De esta forma el precio de referencia para el mes de agosto fue 
3.2 dólares por millón de BTU. 

 

Balanza comercial de la industria petrolera nacional 

 En el periodo enero-junio de 2009, la balanza comercial de PEMEX presentó un saldo favorable de 
6,983.3 millones de dólares, valor 55.7% menor al registrado en igual periodo del año anterior. Este 
comportamiento se debió tanto a la disminución del precio de la mezcla mexicana de crudo en el 
mercado petrolero internacional, como al del volumen exportado. Por el lado de las importaciones, éstas 
disminuyeron 54.4%, en particular por la menor demanda de petrolíferos ocasionada por la crisis 
económica mundial. 

 El ingreso de divisas por exportación total de hidrocarburos totalizó 12,615.3 millones de dólares, 
84.1% fue por petróleo crudo. En cuanto a las importaciones, PEMEX erogó 5,632.0 millones de 
dólares, de los cuales 93.8% correspondió a petrolíferos y gas licuado, 5.1% a gas natural y 1.1% a 
productos petroquímicos. 

 El volumen exportado de petróleo crudo promedió 1,237 miles de barriles diarios, cantidad que 
significó una reducción de 14.9% si se compara con la cantidad exportada en enero-junio de 2008. El 
principal componente de la mezcla mexicana de exportación fue el crudo Maya (90.6% del volumen 
total), le siguieron el Olmeca (8.5%) y el Istmo (0.9%). 

- Del volumen total, 87.8% se destinó a Estados Unidos, lo que representó un aumento de 9.3 puntos 
porcentuales respecto a enero-junio de 2008; a Europa se envió 7.1%, principalmente a España; al 
resto de América, como Canadá y Antillas Holandesas, 2.7%; y 2.4% a la India. 

 

 

 

 

 

 

 

 




